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PARTE OFICIAL.
PRESIDEN CIA D EL CO N SEJO  D E M INISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso‘sin novedad eu su im 
portante salud.

M INISTERIO D E FOM ENTO
Ferro-carriles. 

Ilmo. S r .: S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha  digna— 
de disponer que se anuncie la subasta para la con
cesión del ferro carril de León á Gijon con arreglo al 
presupuesto reformado en virtud del art. 2.° de la 
ley de'15 de Junio último y aprobado por Real orden 
de fecha de hoy, y con sujeción al proyecto, pliego 
de condiciones particulares, tarifa de precios máximos 
de peaje y trasporte, y  relación del material libre 
de derechos necesario para la construcción y estable
cimiento de esta línea, anteriormente adoptado? para 
ella; haciéndose en el anuncio y  condiciones la pre
vención acordada respecto del abono á la empresa 
concesionaria de los derechos correspondientes al 
material y efectos necesarios para la explotación del 
camino en los 10 años siguientes al dia de su aper
tura.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m u- 
cjios años. San, Ildefonso 31 de Julio de 1864.

U L L O A .
Sr. Director general de Obras públicas.

Subasta para la concesión del ferro-carril de León á Gijon.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 31 de 

A? l0APir0xTnrl(̂  Pasado> la Dirección general ha señalado el 
día 10 de Noviembre de 1864 , y la hora de la .una de su 
tarde, para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde 
desde hoy se hallará de manifiesto el correspondiente pro
yecto) la subasta para la concesión del ferro-carril de León 
a tiyon, cuya longitud es de 194 kilómetros 588 metros, 

En cumplimiento de'lo prescrito en el párrafo úlli-
al°jcGrarV 18 d,e la de ^ su p u estos de 25 de Junio 
de 1864 sobre el modo de hacer efectiva la exención con
cedida por el art. 20, caso 5 /  de la general de ferro-carri
les de 3 de Junio de 1855, y con arreglo á las disposicio
nes que al efecto se dicten, se abonará á la empresa con
cesionaria como subvención adicional 24.068.381 55 rs. á 
que ascienden los derechos de Arancel y los de Faros y 
Puertos correspondientes al material, que según la rela- 
cion aprobada puede importarse del extranjero para la 
construcción y establecimiento de este ferro-carril, pagan- 
cho^ emPresa a su introducción los respectivos dere-

Se abonará además á esta el tanto de subvención adi
cional a que asciendan los derechos de Arancel y los de 
raros y Puertos que hubiere de satisfacer el material ne
cesario para la explotación del ferro-carril en los 10 pri
meros anos. Este tanto de subvención adicional será re- 
gu ado en su dia con sujeción á la base de año y kilóme-
cL°’ u itlpo alzad°  fiue Para las concesiones ya hechas 
se establezca en la ley que ha de promulgarse sobre el
' S S CU aIi ^ Dfr m? al,Párrafo segundo del art. 18 de la citada de 2"> de Junio ultimo.
s W , ‘! Í ;i  •n,¡Sma forma se re§ ulará también lo que ha dq 

la empresa por la exención de derechos de 
al nviionf iP?n az8®s Y barcajes correspondientes , tanto 
al matend de construcción y establecimiento del cami-
meros años ne0esario para su explotación en los 10 pri-

R e a ld p ^ ^  iSeâ elieb.1'auá con suJec¡on á prescrito en el 
su cuinnlim• * i / o í 1'01'0de 1852 Y la instrucción para
Dor l  ^  f  Marzo del mismo año, debiendo
cerrá™  f  Prese9 tarse las proposiciones en pliegos 
a c o m Í L l rre8 adas exacta'nente al modelo adjuntoT y 
berséáo * Ca?a una documento que acredite lia
do DenÁ '^'^nado en garantía de ella en la Caja general 
efectos n *iS r, cantidad de 3.879.126,< 0 rs. en metálico ó 
les est.'. f  ? a Putjlic? al tipo que para este objeto
no lo . *'§nado Por las disposiciones viaentes, y los que
terior m .!f  n " , ,e o11 cotizacion en la Bolsa el dia an- ?  inmediato al de la subasta.
l9o ó n  ! / '!aoC!° n versará sobre Ia reducción, de los 

J r Tf ' ? n nmtálico, ó su equivalente en Obli- 
subvenoi , Por ferro-carriles , á que asciende la 
V 13 rio ir11 diref ta que por las leyes de 5 de Junio de 1839 
León j  p -  10 de 1864 corresponde al ferro carril• de 
Dronncire1-*011 ’ Papa lodo c* ? ua* únicamente se admitirán 

Si ivJ°neS’ T no para ninguna parte ó sección de él. 
venHiot! 11 unaó,más proposiciones iguales ala más
entre «„= S°  Proc(;d(?ra en el acto del remate, y solamente 
ma neocr. ;.lu,ores > a nueva licitación abierta en la for- 
de 1839 no'm instrucción citada de 18 de Marzo
80 oniTiE . i j ser. ,Pnmera mejora por lo menos de
tal aue no 1 • ,( el.llas a voluntad de los licitadores,' con

i 2ue no baje de 1.000 rs. cada puja.
d irectano'L ’ CiaS0,de- renunciar totalmente la subvención 
ro de año, „ne ,0? j ? i tador<¡s Proponer rebaja en el núrae- 
tirán nrono^ür da durar la concesión; pero no se admi-

■ completos. S qU6 n°  comPrendan uno 6 más años
Madrid 10 de Agosto de 186-1.= Saavedra Meneses.

Modelo de proposición. 
fin ? * /? ’ ’ veci1no de. • • > enterado del anuncio publica- 
exnrSe , GETA de: • •» Y <*e las leyes y disposiciones que 
bastí ? i ° S recfuisit°s parala adjudicación en pública su- 
tienp í  Goncesion del ferro-carril de León á Gijon, que 
re-fip gnada una subvención directa de 195.120.042,83 
£ vJ eil metálico, ó su equivalente en Obligaciones del 
dioVio° Por ferro carriles, se obliga á tomar á su cargo 

cna concesión con estricta sujeción al anuncio, leves v 
cion r Clones referidas, dándole el Estado como subven- 
nranllr?cta Por Ipda Ia línea la cantidad d e . . .  (Agui la 
nam Sl.ci0n¡ Vue se haga, admitiendo ó reduciendo lisa y lia- 
anuí i - m P°rt?  de la subvención directa fijado en este 
con oCl0/*j0se °kli§a á tomar á su cargo dicha concesión 
feriH c *a suJecion al anuncio, leyes y disposiciones re- 
ppd, . ’ anunciando la subvención directa ofrecida , v

nuciendo el número de años de la concesión á  w.
coh * 56 exPresará en años completos la duración de la 

ncesion, reduciendo lisa y llanamente los 99 por que se 
ununcia.J “

LEYcS RELATIVAS á  la c o n c  s io n  d e  e s t e  f e r r o  c a r r i l .

Ley de 21 de Abril de 1858.
Artículo l.° El Gob;erno adjudicará en súba la publi- 

a > y con sujeción á la ley general de ferro-carriles, la 
¡nea de primer óMen q u e , empalmando en Palencia con 
a de San Isidro de Dueñas á A lar, pase por León , éntre 

íô  i Por cí puente de Domingo Fiorez , y en Morí-
’ d donde los. estudios lo aconsejen , se bifurque para 

niiinar en ios puertos de la Coruña y Vi^o. 
cand G,ons‘dcrará como parte de esta línea la que aVran- 
cuv Peda XaYa á terminar en el puerto de Aslúrias 

ya preferencia determinen los estudios posteriores, v

la que partiendo de Medina del Campo, y  pasando por la 
Nava del Rey y Toro, termine en la ciudad de Zamora.

Art. 2.° La concesión de este ferro-carril consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de su explotación 
por espacio de 99 años, con arreglo á la tarifa máxima 
que se acompaña, y coñ sujeción á lo prescrito en el ar
tículo 35 de la ley general de ferro-carriles.

,Art. 3.° La parte de la línea comprendida entre Pa
lencia y la Coruñá se dividirá en las secciones siguientes:

1.a Dé Palencia á León.
2.a De León a Ponferrada.
3.a De Ponferrada á Quiroga.
4.a De Quiroga á Lugo.
5.a De Lugo á la Corulla.
Art. 4.® Se procederá desde luego á publicar la subas

ta del camino para la adjudicación de las secciones pri
mera , segunda, tercera y quinta de los estudios ya apro
bados , quedando la cuarta para cuando, concluidos los 
de la línea de Vigo, se saquen á subasta sus secciones.

Art. 5.* Él Gobierno adoptará las disposiciones nece
sarias para que en el término de un año se forme el pro
yecto de la parte comprendida entre el punto de bifur
cación y Vigo. Aprobado que sea este proyecto, se anun
ciará la subasta para la adjudicación de la línea con arre
glo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley general de ferro
carriles, dividiéndola en las secciones que aparezcan 
más convenientes. En iguales términos se verificará el 
anuncio dé la subasta para las líneas de Asturias y Za
mora , cuyos estudios han de tpiedar terminados en la 
misma época.

Art. 6.° El Estado auxiliará la construcción de la par
te comprendida entre Palencia y la Coruña con una sub
vención directa y en m etálico, que se aplicará á las di
versas secciones en la forma siguiente: ,

Primera sección  180.600 rs. por kilómetro.
Segunda sección   357.000
Tercera sección. . . . . .  404.000
Cuarta sección .. . . . .  . 410.000

‘ Quinta sección .  360.000
Art. 7 /  El Gobierno determinará 1a subvención c«n 

cjue el Estado deba también auxiliar la construcción de 
las líneas de Y igo, Asturias y Zamora tan pronto como 
estén terminados los respectivos estudios, teniendo en 
cuenta su presupuesto, los productos probables de la ex
plotación y el interés de los capitales invertidos , que de
berá ser igual al que sirvió de base para determinar la 
subvención asignada em el artículo anterior á cada una 
de las secciones en la línea de la Coruña.

Art. 8.° Todas las subastas se verificarán conforme 
á lo dispuesto en la ley general de ferro-carriles de 3 de 
Junio de 1855 y al Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
sobre contratación deservicios públicos, y girarán sobre 
rebaja en el importe de la subvención total designada 
para cada una de las secciones.

Art. 9.* Para el abono de la subvención se dividirá 
cada sección en el trazos que aparezcan coro-
venientes; y hecho esto, se distribuirá en tres partes igua- 
,les: la primera se abonará terminada la explanación de 
'cada trozo; la segunda después de sentada Lrvia, y la 
tercera al entregarse al tráfico.

Art. 10. La subvención total será satisfecha directa
mente por el Estado, á quien reintegrarán la tercera par
te de su importe las provincias que la línea atraviese. Es
te reintegro se verificará por anualidades, incluyendo 
cada provincia, como gasto obligatorio en su presupuestó 
anual, lo que corresponda por la cantidad que el Gobier
no haya tenido que al onar en el anterior, atendida la 
forma de pago que se adopte.

Art. 11. Los cupos de este reintegro entre las provin
cias se fijarán en proporción de la subvencion-que haya 
de abonarse por la longitud de la línea comprendida en 
cada provincia, y de su riqueza media por legua cuadrada, 
apreciada por los cupos de las contribuciones territorial, 
industrial y de consumos. •

Art. 12. Para cubrir la cuota que corresponda á cada 
provincia, las Diputaciones provinciales harán el reparto 
entre los pueblos más directamente interesados en 
proporción de su riqueza por los cupos de las mismas 
contribuciones.

Art. 13. El Gobierno publicará los pliegos de condi
ciones para el otorgamiento de la concesión, establecien
do los plazos en que deba terminarse la construcción de 
cada^una de las secciones, y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener cada año.
Ley de 5 de Junio de 1859 modificando el art. 6 J de la 

precedente.
Artículo único. El Estado auxiliará la construcción de 

estas líneas con una subvención directa y en metálico, ó 
su equivalente en obligaciones de ferro-carriles, propor
cional al presupuesto de ellas en la misma razón que 
tiene con el suyo respectivo la concedida para la línea 
de Ciudad-Real á Badajoz por la ley dé 27 de Abril de 
1859.

Ley de 15' de Junio de 1864.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para otorgar en 

pública licitación, con arreglo á la legislación vigente, la 
concesión de las secciones del ferro-carril de Ponferra
da á la Coruña después de reformados por el misino los 
presupuestos de dichas secciones -en lo relativo á las ex
planaciones y obras de fábrica de toda especie , tomando 
por tipo los precios adoptados para el ferro carril de Oren
se á Vigo. La diferencia que pudiera resultar en el impor
te de la subvención concedida por la iey de 5 de Junio 
de 1859, haciendo su aplicación al presupuesto reforma
do, no podrá exceder en ningún caso de la cuarta parte de 
su valor actual.

Art 2.* Se autoriza igualmente al Gobierno para rec
tificar los presupuestos de las secciones de León á Gijon y 
la del ferro-carril de Orense , no subastada todavía , has
ta colocarlas en condiciones favorables para la licitación, 
y acordar esta cuando !o estime conveniente.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril de León á Gijon.

1.a La empresa se obl ga á ejecutará su costa y ries
go todas las obras necesarias para el completo estableci
miento de un ferro-carril que, partiendo de la línea de 
Palencia á la Coruña , en León, vaya á terminar en el 
puerto de Gijon.

2.a Este camino arrancará de León , y se dirigirá por 
la Pola de G ordon, Santibañez, Moreda "y Oviedo á G i
jon. La empresa podrá establecer ramales á los muelles 
y embarcaderos del puerto ó rada de Gijon.

3.a Las'1 obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
aprobado por Real órden de 13 de Diciembre de 1861. 
Este proyecto podrá , sin embargo, modificarse con apro
bación del Gobierno.

4.a En el término de 15 dias, contados desde el de la 
adjudicación , deberá completar la empresa , sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de 19.395.630,50 rs. en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al precio que les está asignado para este 
objeto por las disposiciones vigentes, y los que no le tuvie
ren al de su cotizacion en la Bolsa el dia próximo ante
rior al en que se verifique el depósito.

5.a La empresa deberá dar principio á los trabajos de 
este ferro-carril dentro de los tres meses siguientes á la 
fecha de la concesión, y tenerle enteramente concluido y 
dispuesto para la explotación á los seis años contados 
desde la misma fecha.

6.a En cada uno de los séis años fijados para la cons
trucción de este ferro*carril deberá la empresa tener 
obras hechas y materiales acopiados sobre la zona del 
camino cuando menos por el importe y en las proporcio
nes sjguicntes: el primer año del 5 por loo del presu
puesto total; el segundo del 10 por 10J; el tercero del 15; 
el cuarto d i 2>; el quinto del 25, y finalmente, el sex
ta del 25 por 10Ó restante.

7.a La explanación y obras de fábrica se construirán

pará una sola via con los apartaderos que indica el pro
yecto aprobado. Los perfiles de la explanacion y obras de 
fábrica serán los fijados en el itiismo.

8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se ex
presan á continuación y de la clase que se indican, á saber:

Dos de primera clase en León y G ijon; una de segunda 
en Oviedo; nueve de tercera en Santibañez, Pola de Gor
don , Vega , Santibañez y Murías , Moreda , Santullano, 
Argame,la Pega y  Serin; nueve de cuarta en La S ea 
La Robla, Villamanin, Busdongo , Soto de Aller, Sueros, 
Baiña, Robledo y Poao; y cinco de quinta, una en el k i
lómetro 64, y las demás en San Andrés de Parana , Fel- 
gueras , Fresnedielles , La Carrera y el kilómetro 115.

No podrán establecerse más estaciones ó variarse la si
tuación de las indicadas sin autorización del Gobierno; 
pero este se reserva la facultad de obligar á la empresa 
á situarlas donde sea más conveniente y aumentar su nú
mero.

9.a El material móvil se fijá como mínimum para toda 
lá línea en

46 locomotoras con tenders.
30 coches de primera clase.
44 id. de segunda.
57 id. de tercera.
18 furgones para equipajes.
76 wagones cubiertos.

475 id. descubiertos.
9 id. cuadras.

32 truks. •
70 frenos con casillas para coches.
136 id. sin casillas para Wagones.
MaXerial de repuesto.

10. (Las máquinas-locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores medelos.

11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y todos 
estarán suspendidos sobre muelles, y tendrán asientos. 
Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de se
gunda tendrán los asientos-rellenos; unos y otros esta
rán cerrados con cristales: los de tercerá clase llevarán 
cortinas. La empresa podrá emplear carruajes especial^, 
cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta suya; 
pero en ningún caso excederá el número de asientos de 
estos carruajes de la quinta parte del número total de 
asientos del convoy.

1 2. La empresa deberá establecer y conservar á sus ex
pensas, y constantemente en buen estado durante el tiem
po de ía concesión, un telégrafo eléctrico para el servicio 
público con el número de hilos que le exija ía Administra
ción , desde uno hasta cuatro inclusive, sin perjuicio de 
los que coloque además la misiíia empresa para el servi
cio especial de la línea. ,

Al aprobarse los proyectos de las estaciones, se désig- 
nará el local que deberá ceder ia empresa gratuitaiúenté 
para el servicio del telégrafo del Gobierno.

13. Asignada á_este camino por las leves de 5 de Janiode 
1859 y 45 de Junio de 1854 la subvención de 195.120.042,83 
reales, el Gobierno auxiliará á la empresa con lá caMi? 
dad en metálico, Ó su equivalente en obligaciones del 
Estado por ferro-carriles, en que resulte adjudicada la 
concesión en subasta, pública.

14. Para el abono de la subvención se dividirá la can
tidad en que resulte adjudicada la subasta por el número 
de kilómetros de la línea; y hallada la correspondiente 
por kilómetro, se dividirá á su vez en tres partes iguales, 
entregando la primera á la empresa al tener concluidas 
la explanación y obras de fábrica por trozos de cuatro ki
lómetros seguidos; la segunda al tener sentada en ellos la 
via, y la tercera al entregarlos al tráfico.

15. En cumplí miento de lo prescrito en el párrafo 
último del art. 18 de la ley de presupuestos de 25 de Ju
nio de 1864 sobre el modo de hacer efectiva la exención 
concedida por el art. 20, caso quinto de la general de 
ferro carriles de 3 de Junio de 1855, y con arreglo á las 
disposiciones que al efecto se dicten, se abonará á 
la empresa concesionaria como subvención adicional 
24.068.381,55 rs. á que ascienden los derechos de Arancel 
y los de Faros y Puertos correspondientes al material que 
según la relación aprobada puede importarse del extran
jero para la construcción y establecimiento de este ferro
carril, pagando la empresa á su introducción los respec
tivos derechos.

16. Se abonará además á esta el tanto de subvención 
adicional á que ascienden los derechos de Arancel y los 
de Faros y Puertos que hubiere de satisfacer el material 
necesario para la explotación del ferro-carril en los 10 
primeros años. Este tanto de subvención adicional será 
regulado en su dia con sujeción á la base de año y kiló
metro, ó al tipo alzado que para las concesiones ya he 
chas se establezca en la ley que ha de promulgarse so
bre el particular, conforme al párrafo segundo del ar
tículo 18 de-la citada de 25 de Junio último.

4 7. En la misma forma se regulará también lo que lia 
de abonarse á la empresa por la exención de derechos 
de portazgos, pontazgos y barcajes correspondientes, tan
to al material de construcción y establecimiento del ca
mino , como ai necesario para su explotación en los 10 
primeros años.

18. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del Go
bierno en vista del acta de reconocimiento de las obras y 
materiál del camino redactada por los Ingenieros inspec
tores, en que se declare que puede empezarse la explo
tación.

19\ Tampoco podrá la empresa emplear en la explota* 
cion ninguna locomotora ó carruaje, ya sea recien cons
truido , ya después de reparaciones importantes, sin que 
haya sido reconocida y aprobada por ios Inspectores del 
Gobierno.

20. Los convoyes de viajeros tendrán el número su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 11 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

21. La velocidad efectiva de los convoyes, de viajeros 
y de mercancías se fijará por el Gobierno á propuesta 
de la empresa, así como la duración de los viajes.

22. La empresa queda obligada á poner á disposición 
del Gobierno gratuitamente, y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en 
un tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de

’ salida y llegada se fijarán por la Administración.
23. La concesión de este ferro-carril se otorga por 99 

años, con arreglo á estas condiciones y á la tarifa adjunta,  ̂
y con sujeción á la ley general ele 3 de Junio de 1855 , á' 
las condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero 
de 1856, y finalmente, á todas las disposiciones generales 
relativas á caminos de hierro.

24. La empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos, que de cinco en cinco años podrá ser re
formada por el Gobierno, con arreglo á la ley general de 
ferro carriles , si el camino produjese más de 15 por 100 
del capital en él invertido.

25. En los 10 años que precedan al término de la coiv 
cesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los pro • 
ductos líquidos del cam ino, y emplearlos en conservarlo 
si la empresa no llenase completamente esta obligación.

26. Ge fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
empresa en el caso de que creyese el Gobierno conve
niente la revocación de esta concesión, con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

27. La empresa nombrará uno de sus individuos para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, el cual deberá residir en Madrid.

Si se faltase por la empresa á esta disposición, ó su re
presentante se hallare ausente de Madrid , será válida 
toda notificación que se haga, depositándola en la Secre
taría del Gobierno de dicha provincia.

28. Serán de cargo de la empresa concesionaria los

sueldos de los empleados que nombre el Gobierno para 
ejercer la inspección facultativa ó técúica, y  la adminis- 
tratism y mercantil de esta línea, así como los gastos-de 
reconocimiento^ y demás que seán necesarios p ira regu
larizar su servicio.

29. r No solo quedará la empresa obligada al cumpli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes

sino al de la ley de ferromarriTes de 3 de Jünio de 4 855 
instrucción y  condiciones Aprobadas 'por Real 'decreto de 
15 de Febrero de 1856, y demás dispokieionés dictadas 
ó que se dicten en lo sucesivo con cará'ctér general sobre 
caminos de hierro. ‘ ; í

Aprobado por Real órden de 18 de Diciembresde'i861 
Es copra.=^áávédrA Meñéses. . * ; *

Tarifa de precios máximos de peaje y trasporte para el ferro-carril de León á Gijon.

í>récios: *

De peaje. De trasporte. TotAL.

POR CABEZA Y KILÓMETRO. — *

V IA JE R O S.
Rs. vn. Génts. Rs. vn. Cénls. Rs. iunv Cént..

Carruajes de primera ciase............. ........................................................ 0 36 • 0 08
' L

0 44
Idem de segunda..........................................¿ ; 0 25 0 0T ‘0 32
Idem de tercera.......................................................

G AN AD O S.

0 45 0' ol> . 0 20

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro............ 0 36 0 08 
0? ,

0 44
Terneros y cerdos..................................................................................... 0 ,13 f i , 0 ' 18
Corderos, ovejas, perros y cabras........ ................................... .

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADO.

v 0 ? 07 0 03 0 10

Ostras , pescados y carnes frescas con la velocidad de los viajeros.

MERCADERÍAS.

Primera clase.—  Fundiciones moldeadas, hierro y plomo labrado, 
cobre y otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos’ 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas , madera de eba
nistería , azúcares , café, especias, drogas , géneros coloniales

1 40 0 50 1 90

y efectos manufacturados .................... ........................... ................
Segunda clase.—Granos, semillas, harinas, cal, saj, yeso, minera

les, coke, leña, tablas, maderas de carpintería, mármoles en 
bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro en barras

0 ' 50 0 45 0 65

ó palastro y plomo en galápagos .................................................
Tercera clase.—Carbón de piedr^, sill^rejos, piedra de cal y yeso, 

piedra molinar, grava , guijarros, aVena , le jas, ladrillos, pizar
ra, estiércol y otros.abonos; piedra de empedrar y materiales 
de toda especie para la consjtrucchfn y conservación de los

0 40 0 15 4 55

camm os....... ......................................... ........... ................................

Objetos diversos.
W agón , coche ú otro carruaje destinado al trasporte por el ca-, 

mino de hierro que pasa vacío, y máquina locomotora que no

0 30 0 45 0 45

Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercade
rías no dé un peaje alménos igual al que producirían estos mis
mos carruajes: vacíos, se considerará para el cobro de este pea
je como si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen con 
voy, cuando el convoy remolcado, ya sea de viajeros, ó ya de 
mercaderías , no produzca un peaje igual al que producirla la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.
Carruajes de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola ban

0 45 0 20 0 €5

queta...............................................................................................
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas en el

0 60 0 40 4 00

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la tarifa 
será doble.

En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de tarifa 
en los carruajes de una banqueta, y  tres en los de dos: los que 
pasen de este número pagarán la tarifa de los asientos de se
gunda clase. .......................

0 75 0 50.G * ,■ 25

Disposiciones generales que se han de observar en la percep 
cion de los dérechos de esta tarifa.

4.a La percepción será por kilómetros, sin tener en 
consideración las^fracciones de distancia, de minera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re
corrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilógramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que la 
empresa conceda rebaja e.i estos precios á uno ó muchos 
de los que hacen rein?sas, se entenderá la reducción hecha 
para todos en general, quedando sujeta á las reglas esta
blecidas para las demás rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición 
anterior.

Li empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 diis de anticipación al en 
que han de comenzará regir, dará conocimiento de ellas 
al Gobierno un mes ánles para que sean examinadas 
y publicadas con las formalidades debidas. Las rebajas 
de tarifa se harán proporcionalmente sobre el peaje y 
trasporte.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 ki- 
ógram is solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no seña
lados en la tarifa se considerarán, para el cobro de dere
chos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y de trasporte que se expresan 
en la tarifa no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda ma?a indivisible que pese más de
3.000 kilógramos.

Sin embargo , la'empresa no podrá rehusar la circu
lación ni ol trasporte de estos objetos, pero cobrará do
ble ñor peaje y trasporte.

La empresa r.o tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilógramos, ni dejar 
circular carruajes que con su cargamento pesen más de
8.0 JO, exceptuándose de esta disposición las locomotoras.

Si la empresa consiente el paso de estas masas indivi
sibles ó carruajes, tendrá obligación de conséntirlo tam - 
bien durante dos meses á todos los que lo pidan.

8.a Tampoco se aplicarán los precios fijados en la tarifa:
Primero. A todos los objetos que no estando expresa

dos eu ella no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico^ 
125 k'logramos.

Segundo. Al oró y plata, sea en barras, moneda ó 
labrados; al plaqué de oro ó de plata; al mercurio y á la 
platina; á las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general á lodo paquete, bd¿ ó exceden
te de evjuipaje qua pese aisladamente menos de 50 klló-

gramos, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma na
turaleza, remesados á la vez y  por una misma persona,' 
aunque estén embalados separadamente. 1

Los precios de los objetos mencionados en los tres pár
rafos que anteceden se fijarán anualmente por él Gobier» 
no á propuesta dé la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala será 
4,90 rs. vn. por Y i logra rao , sin que pueda bajar de 1,90 
reales, cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios 
de esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más ade
lante/la empresa se obliga á ejecutar con cuidado, exac
titud y con la velocidad estipulada el trasporte de viaje
ros. Los animales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su número de 
registro.

4 0. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la c o 
misión de sus mercadería?, y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa, sin que 
por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con las 
obligaciones que le impone la disposición anterior.

11. En el caso de que la empresa hiciese algún conve
nio para la comisión y trasporte de que se habla ante
riormente con uno ó muchos de los que remesan, tendrá 
que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

4 2. Los militares y marinos que viajen aisladamente por 
causa del servicio, ó para volverá sus hogares después de 
de licenciados, no pagarán por sí y sus equipajes masque 
la mitad del precio de tarifa. Los militares y marinos que 
viajen en cuérpo no pagarán más que 1a cuarta parte de 
la tarifa por sí y sus equipajes.

Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó material mili
tar ó naval por el camino de hierro, la empresa pondrá 
inmediatamente á su disposición, por la mitad del pre
cio de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos 
para la explotación del camino.-Los Ingenieros y agen
tes del Gobierno destinados á la inspección y vigilancia ‘ 
del camino de hierro serán trasportados gratuitamente en 
los carruajes déla empresa, así como también los emplea
dos encargados de las líneas telegráficas del Estado.

13. En los precios fijados en esta tarifa están inclui
dos todos los gastos accesorios.

Por ningún concepto se podrá percibir derecho algu
no bajo la denominación de carga, déscarga, registro ¡ ni 
ninguna otra en los apostaderos y estaciones del camino 
de hierro.

Tampoco podrá cobrarse nada por el almacenaje, á 
no ser que los efectos y mercaderías trasportados por el 
ferro-carril permanezcan por causa de süs dueños ó con
signatarios en las estaciones ó apostaderos más tiempo 
del necesario para ser conducidos á otros puntos, par\* 
cuyo caso propondrá la empresa cada año á la aproba
ción del Gobierno un reglamento en que se fijen los pre
cios y el servicio de depósito y almacenaje.

Aprobada por Real órden de 13 de Diciembre de 1861 
Es copia.=Saavedra Meneses. *



JRelación del material y  efectos que podrá importarse del extranjero para la construcción y  estableci
miento del ferro-carril de León á Gijon, conopcion á la exención de derechos que prescribe el ar
ticulo 20, párrafo quinto de la ley general de 3 de Junio de \ 851.

Números. EFECTOS. .
PESO TOTAL

que se calcula. 
Toneladas.

VALOR.
de la unidad. 

Reales vellón.
TOTAL.

Reales vellón.

MATERIAL ÉARA REPLANTEOS, ESTUDIOS &C.

9 Teodolitos con sus trípodes........ .......................................... 0,43
0,09
0,06
0,48
0,08
0,46
0,23
0,04
0,02

4.000 36 ono
9 Niveles de áire con id ............ ............................................. 2.500 9 » ^OO
8 Eclímetros con id............................... .......................... ............ i .200 

2.000

A í.OUU
9.600 

38.000 
8.000 

I 1 H90

49 Brújulas-eclímetros con id ............ *.................... ............ ..
80 Cintas de trama m etálica........................................................ 4 00

_  72 ’ Cadenas............................................................... ........................ 460
•  72 Miras............................................................................................. 250

1 ' .ü íU
48 000

43 Pantómetros .............................................................................. 200
1 O.UUv

9 600 -
9 Trasportado res.............. ........................................... .................. 8(10 

400 
1 20 

1.400 
3.000

/í.OUU • 
T 900

30 Estuches de dibujo..................... ............... ...................... 12.000
4.800
4.200

12.000“

45 Juegos de cuatro escalas................................. .. 0.02
3
4

27 
62 .

Planímetros......................................................
0,0 2 

; 0,03
Gruesas de lapiceros....................................... ..........................
Cajas de plumas....................................... . 0,04 4 60 

20
4.320 
i 9?o

62
54

9
42
4

20

Cortaplumas y raspadores.....................................
Barras de tirita de China............................,.....................
Cajas de colores............................... .........................................
Docenas de tacillas.....................................................................
Gruesas de gomas para borrar tinta y lápiz. .....................
Cajas de chinches...................................... ..............................

J 0,01

| 0,01 *• 
¡ 0,02

15
45
80
40

200
30

250

1 .A * 'f
930
840
720
480
800
600

5.000
2.430

.20 Reglas metálicas.......................................................................... 0,03
0,0964 Rollos de papel cuadriculado. ................................................ 45

35 Idem de dibujo..................................................................... . : 0,4 5 
0,05 
0,20

60 2.100
8.050
3.840
4.500
6.300

35 Piezas de papel-tela.................................................................... 230
48
45

Resmas de id. de escribir........................................................
Juegos de escuadras y plantillas dé cu rv as.. . .  . . . . . . . . .

80
400

126 Libros rayados para campo y oficina........................... .. 0,4 5 50

T otal..................... » 225.540

MATERIAL AUXILIAR PARA LAS CONSTRUCCIONES.

25.000 Zapapicos................................................................................. 425 23 575.000 
4 26 000 
4 40.000 
68.400 

1.450.000

7.000 Azadones....................................................................................... 28 48
7.000 P alas.. . .  * ................................................................................... 28 20

38
4.450

Fraguas portátiles con sus útiles, yunques y horn illos.. .  
Kilómetros «de mecha para barrenos................................. ..

25
28

4.800 
4 000

4.500
43

Carretillas con ruedas de h ierro ..................... ....................... 78 90 405.000 
52.000

336.000 
4 80.000

4.560.000
258.000
228.000
460.000

393.750 
35».000
308.000

675.000
582.000

Aparatos de sondeo .................................... ............................... 44 4.000
v
30

Bombas para agotamientos............................................ .. 93 4.000
Martinetes para clavar pilotes.........................  .................. 60 6.000

78
86
7:6

G rúas.. ........................................................................................
Tornos...........................................................................................

426
70

20.000
3.000

Gatos de hierro de doble movimiento................................... 64 3 000
20

450
Básculas para pesar carros.....................................................
Toneladas de hierro forjado en barras de diferentes di

mensiones.............................................................. ............

50

450

8.000

875
4 47
440
270

Idem de acero para componer de herramientas...................
Idem de hierro fundido para diferentes usos...................
Idem de clavazón y tornillos de diferentes tamaños, útiles 

y herramientas diversas....................................................

447
410

270

3.000
700

2.500
97 Toneladas de cuerda ó ja rc ia . ............................................... 97 6.000

to t a l ......................................... » » . 7.848.150

MATERIAL PARA PUENTES,. ESTACIONES Y CASILLAS.

275 Toneladas de palastro en bastidores y demás necesario pa
ra los tramos de los puent»3s.......................................... . 275 3.000 825.000

976.500
279 Idem de zinc y plomo para cubiertas de edificios, ande

nes y  tinglados.................... . . . . ............................... . . . 479 3.510
470 Idem de hierro en colum nas, barras &c., para soportes 

de armaduras y dem ás.............................. .. ............. .. 470 3.000 1.410.000

96.000
4.600 Metros lineales de canal de plomo para la bajada de las

2 i 60
14.000

aguas. .................................................. ....................................
Idem id. de tubos de hierro para conducción de aguas. . 200 36 396.000

Total........ .. .......................... » » 3.703.500

MATERIAL PARA LA VIA Y SUS ACCESORIOS, Y PARA EL SERVICIO 
DE LAS ESTACIONES Y TALLERES.

45.740
488
485
434
425
400

50

Toneladas de carriles................................................................ 45.740 800 12.568.000
Idem de placas de junta horizontales.................................. 488 4.000 488.000
Idem id de juntas verticales............... « . . . ........................ .. 485 4.700 824.500
Idem de pasadores y tuercas..................... ...................... .. 94 1.600 24 4.000
Idem de grapas.......................................................................... 425 1.200 510.000
Cambios de via y cruzamientos (hierro solo).......................
Señales fijas para el servicio de dia y noche á un kilóme

tro de las estaciones.. ..................................................

500

50

7.000

3.560

700.000

478.000
235

8
9

28
7 
6
8

45
32
29
42
56

Farnlps d e  m ano nara s u a rd a s ............................................ » 50 41.750
Plataformas para locomotoras y tenders.............................. 486 56 roo 448.000
Idem para locomotoras solo......................... ................ 90 22.000 •4 98.000
Idem para coches........................ .... ................... .................. 4 96 4 5.000 420.000
Carretones para coches........................................... * ............
Grúas locomóviles para montar máquinas...................... ..

44
48

5.000
24.000

35.000 
4 44.000

Idem locomóviles para mercancías ......................... ............ 20 8.000 64,000
Puentes-básculas...................... ................................................. 5 i 12.000 180.000
Básculas para equipajes................................................. .. 40 1.000 32.000
Depósitos de agua.........................  ...................................... .. 455 4 6.000 464.000
Grúas hidráulicas.............*....................................................... 63 6.000 252.000
Relojes de diversas clases para estaciones y casillas de pa

so de n iv e l.................................... ....................................... 4.900 106.400
68 
4 6 
6 

26
26

Lámparas y quinqués para las estaciones........ ................ \
Máquinas para encorvar y enderezar carriles.................../
Idem para hacer billetes........ ...............................................>
Idem para señalar dia y tren ........ .......................................1
Armarios de billetes para las estaciones.............. . . .......... J
Máquinas y útiles para los talleres de pequeña reparación.

27

450

200
3.560
8.000

500
800

4.400.000

13.600
56.960
48.000
43.000 
20.800

4.4 00.000

, 49.090.410

MATERIAL MÓVIL.

46
30
44
67
48
76

Locomotoras con te n d e r. ............................. ...................... .. 4.400 240.000 1 4.040.000
Coches de primera ciase........................................................... 450 40.000 1.200.000
ídem de segunda id ................. ............................................... 496 30.000 1.320.000
Idem de tercera i d . . ................................... ............................ 240 25.000 4.425.000
Furgones n a ra  ecn iina ies 72 ' 20.000 360.000 '
Wagones cubiertos......................................................... .. 304 14.000 1.064.000

475
32

Idem descubiertos............ ......................................................... 1.662 4 0.000 4.750.000
T rucks............................'......... ............... ................................ .. 442 40.000 320.000

9 W agones-cuadras........................ ............................................. 36 44.000 4 26.000
70

436
Frenos con casillas para coches ............................................ 70 3.500 245.000
Id e m  sin casillas nara w asones................................ .. 110 2.500 340.000
Material de repuesto para locomotoras, wagones y ca r

ruajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............................... ............ v 250 4.250.000 4.250.000

*’ ■ Total............ 23.440.000

• TELÉGRAFO ELÉCTRICO.

Aparatos, alambres &c. para toda la longitud del camino..................... 74 288.000 288.000

* . Total............. 288.000

Aprobada por Real órden de 13 de Diciembre de 4864.=»Es copia.=Saavedra Meneses.

CONSEJO DE' ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña Is a b e l  II , por la gracia de Dios v la Constitu

ción de la Monarquía española, R e in a  ae las E sp a- 
fias: á todos los que las presentes vieren y entendie
ran , y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed : que he venido en decretar lo s ig u ien te :

«En e l  pleito que en p rim era  y  única instancia 
pende ante el Consejo de Estado, en tre  p a rte s , de la 

#u n a  Doña Ascensión R equena y D. A ndrés de la 
G uardia D uran te , y en  su respectiva representación 
los Licenciados D. Angel Barroeta y D. Antonio del 
Ilivero  G idraque, dem andantes; y de la o tra la A d
m inistración general, y en su nom bre mi F isca l, der 
m andada, sobre revocación ásubsistenc ia  de la Real 
órden de 43 de Febrero de 4863 , por la que se apro
baron  los expedientes del terrero  Si S i y de  la m ina 
Ascensión, m andándose expidiesen á favor de sus 
registradores los respectivos títulos de propiedad , y 
declarando no haber lugar á la construcción de la 
balsa que habia tratado de establecerse dentro del 
perím etro  del expresado terrero.

V isto :
Visto el expedien te g u b ern a tiv o , del que resulta: 
Que D. A ndrés de la G uardia D urante solicito en 

3 de  Agosto de 4 860 del G obernador de Murcia un  
te rrero  de m ineral plomizo con el nom bre de S í Si, 
situado en Form an , térm ino del G arbanzal, p ro v in 
cia y  distrito m inero de aquella  ciudad, expresando 
hallarse en terreno  secano de la propiedad de Doña 
Ascensión R eq u en a , el cual contenia algún arbola
do y v iñ ed o :

Que el G obernador, por su  decreto del dia si
guiente , declaró en suspenso el curso del expresado

registro hasta que el interesado acreditase haber ob
tenido el permiso del dueño del te rre n o , con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 34 del reglam ento de m ine- 

. ría v ig e n te :
Que pretendido por el registrador el consenti

miento de la Doña Ascensión Requena, como dueña 
’del terreno, se negó esta á concedérselo bajo el con
cepto de que el registro com prendía la carre tera ge
neral de Porm an á las fábricas y á Cartagena ; que 
ella debia ser preferida en la explotación según el 
art. 4.® de la ley; y por último, que en todo caso de
bería abonarle el registrador el valor del terreno que 
ocupaba el registro, y otorgar fianza para responder 
de los perjuicios que pudieran  irrogarse en lo de
más de su h ac ienda:

Que el Ingeniero del d is tr ito , á quien  se pidió 
informe, manifestó que el terreno registrado era de 
secano con algún viñedo y arbolado; que en el mis
mo caso se encontraban muchos terreros concedidos 
en el llano de P orm an , y que todas laSjsustancias 
plomizas eran arrastres de las m inas de la sierra 
depositadas en dicho para je , no siendo la explota
ción perjudicial á la serv idum bre pública que con
ducía á la p laya; por todo lo cual procedía la tra 
mitación del ex p ed ien te , prévio el aprecio del te r
reno :

Que el Alcalde del G arbanzal, inform ando tam 
bién sobre este asu n to , dijo que no era de tem er
se causase daño á la salud pública la explotación de 
aquel te rre ro :

Que hecho el aprecio del terreno por los peritos 
nom brados por las partes y el tercero en discordia, 
y oido el Consejo p ro v in c ia l, y de conformidad con 
su dictám en, acordó el G obernador en 26 de Marzo 
de 4862 conceder licencia al registrador para  esta
blecer la labor legal, prévio el depósito de 28.000

reales en que fué tasado el terreno por el perito te r
cero, y adem ás la quinta parte de esta sum a con a r
reglo al art. 5.° de la ley, y  el otorgamiento de la 
fianza de 5.000 rs. para responder de los perjuicios 
probables:

Que Doña Ascensión Requena no se conformó con 
esta providencia, é hizo uso de los recursos que esti
mó convenientes, deduciendo por último dem anda 
contra la Real orden dictada al efecto en 4 de Julio 
de 4862, por la que se confirmó aquella providencia, 
y cuyo pleito siguió su curso por separado:

Que el registrador D. A ndrés de la Guardia con
signó el depósito y otorgó la fianza que se le habia 
prevenido, y se mandó dar curso al expediente del 
terrero Sí Sí con arreglo á la ley:

Que el G obernador de la provincia, por su d e 
creto de 4 de A bril sigu ien te, admitió la solicitud de 
dicho registro ; y habilitada que fué la labor legal, se 
procedió en 27 de Agosto del mismo año al recono- 

■ cimiento y dem arcación, préyios los anuncios, no
tificaciones y publicaciones determinados ven la ley: 

Que el Ingeniero, al practicar dicha operación, ma
nifestó que el terrero  Si Sí se hallaba en su m ayor 
p a r te ‘dentro de la dem arcación dada á la mina A s
censión , que de acuerdo con el interesado habia va
riado la designación con el fin de hacerla in testar 
con el escorial llamado Resucitado , evitando de esta 
m anera dejar un espacio franco innecesario :

Que D. Antonio Fernandez , e n jio m b re  de Doña 
Ascensión R eq u en a , protestó de esta operación fun 
dándose en  lo siguiente:

4.° Que en aquel terreno no habia terreros y sí 
placeres.

2.° Que en aquel punto se habían desestimado de
nuncios por la misma razón.

3.° Que el terreno com prendido en el Sí Sí era la 
parte  más interesante de la posesión de Doña Ascen
sión R equena, y que adem ás se regaba una gran 
parte  con las aguas l !evadas ú  mucho coste del ma
nantial de la Rasita con sus cañerías y balsas de 
manipostería.

4.° # Que el terrero Si Sí estaba á ménos de 40 m e
tros de distancia de las'carreteras, y m ontaba en to
da su extensión la única carre tera que conducia á 
varios puntos.

5.® Que adem ás com prendía la presa que la ex
presada Doña Ascensión había hecho en su hacienda 
para dirigir las aguas llovedizas en beneficio de sus 
tierras.

6.° Que tenia pedidas m áquinas de fuerza y p re 
paradas otras para l evar aguas abundantes á este 
te rreno , con un gasto exorbitante á que no llegaba 
ni en la décima parte  la tasación que los peritos ha
bían hecho del citado terreno.

7.° Que no estaba aceptada como suficiente la 
cantidad en que se habia tasado el valor de la indem 
nización, ni resuelta definitivam ente la cuestión que 
sobre ella habia pendiente.

8.® Que la designación no estaba conforme con la 
dem arcación, resultando de esta terreno no com
prendido en la tasación.

9.° Que las líneas del terrero  com prendían la 
m ayor parte del terreno dem arcado con anterioridad 
á la miña Ascensión.
, Y 4 0. Que este denuncio era fraudulento, así co
mo otros hechos en el mismo terreno:

Que el Ingeniero, inform ando acerca de dicha p ro 
testa , dijo que la habia adm itido solo por equidad, 
pues el representante de Doña Ascensión Requena 
no habia exhibido documento alguno para acreditar 
este título; que la presa á que aludía la Doña Ascen
sión era un sim ple camino construido con escorias, 
que nada tenia que ver con la dem arcación, y sí ún i
camente con el expediente de expropiación y repa
ración de daños y perjuicios: *

Que por lo relativo á haber variado la dem arca
ción, se habia apoyado en lo dispuesto en el art. 49 
del reglam ento; y que para hacer ver lo ajustado á 
los preceptos legales en que se hallaba aquella , bas
taba decir que de no haberse modificado hubiera 
quedado en tre el escorial Resucitado y el terrero  Si Sí 
un pequeño espacio, no solo innecesario, como lo d e 
m ostraba el p lano , sino hasta perjud icia l, porque 
desde luego se com prendía la facilidad con que lo 
hubiera invadido cualquiera de los colindantes , aun 
independientem ente de su vo lun tad ; y finalmente, 
que el pequeño cambio de posición que habia sufri
do la pertenencia del terrero  Sí S í,  en nada p erju d i
caba al dueño de la superfic ie , puesto que el poco 
terreno á que afectaba la variación hecha era de la 
misma clase que el tasado para la aplicación de la 
enajenación forzosa, habiendo adem ás la c irc u n s ta n - ' 
cia de que la superficie dem arcada tenia 13 m etros 
cuadrados ménos que la designada :

Que en su v irtu d  continuó el expediente por los 
trám ites prevenidos en la ley y reglam ento de m i
nería , y en el ín te rin  se seguía dicha tram itación, la 
Doña Ascensión Requena mandó constru ir una balsa 
ocupando parte  del terrero  Sí Si, sobre cuyo inciden
te produjo queja  el registrador del mismo; y hab ién

dose reconocido esta obra por el Ingeniero, manifes
tó que la expresada balsa estaba construida dentro 
del terrero Sí S í ,  por lo que el Gobernador dispuso 
la suspensión de aquella obra , y que se rem itiese el 
expediente con los antecedentes indicados al Ministe
rio de Fomento para el curso correspondiente, como 
tuvo efecto, verificándolo al propio tiempo del expe
diente relativo á la mina llamada Ascensión, del que 
resulta lo sigu ien te :

Que D. Juan  José Vila, en nom bre de la citada 
Doña Ascensión R equena, presentó en 24 de Enero 
de 4862 una solicitud de registro para adquirir una 
pertenencia m inera dentro del terreno que ocupaba 
el terrero  Si Si, y admitido dicho registro, presentado 
el plano que previene la ley, y habilitada la labor le
gal, se procedió á su reconocimiento y dem arcación:

Que por resultado de esta operación hizo el In
geniero las observaciones siguientes:

4.a Que se habia apartado de la designación para 
deshacer un  error involuntario  con respecto á la mi
na San Jorge.

2.a Que habia dado una pertenencia com pleta 
po r no hallarse en el caso que señalaba la ley en su 
art. 4 4.

Y 3.a Que com prendiendo dicha mina los te rre
ros S í S i y Vénus, habia practicado lá dem arcación á 
pesar dé las protestas hechas en el acto por los inte
resados de aquellos terreros, en obsequio de la b re
vedad, y porque en su dia podían declararse por la 
Administración los derechos respectivos,toda yez que 
los terreros no se h ¡liaban dem arcados :

Que las indicadas protestas se fundaron en que 
la mina Ascensión no tenia terreno franco, á no so
breponerse en un  todo á los terreros S í S í  y Vénus, 
y adem ás manifestó el interesado en el prim ero que 
su registro fué adm itido y tenia consignados en la Ca
ja  general de Depósitos 38.600 rs. por indemnización 
y fianza, habiendo sido autorizado para practicar la 
labor legal y operaciones consiguientes, en v irtud  de 
lo que abrió tres zanjas dentro del terreno desig
nado:

Que pasados dichos expedientes á informe de la 
Jun ta  superior facultativa de minería, lo evacuó m a
nifestando que no encontraba defecto alguno en la 
parte facultativa que se opusiese á la aprobación del 
terrero  S í Sí ni al de la'-mina* Ascensión:

Que remitidos con igual objeto á la Sección de 
Gobernación y fom ento  del Consejo de Estado, jun to  
con el recurso de queja entablado por Doña Ascen
sión R equena contra el decreto del Gobernador de 
Murcia, que dispuso suspender las obras que estaba 
aquella ejecutando dentro del perím etro del terrero  
S i Sí, de conformidad con su dictám en y  el de la ex 
presada Junta, se dictó la Real órden de 4 3 de F e 
brero de 4863 en los térm inos referidos, y fijando, 
con el fin de ev itar todo conflicto en la explotaeiort 
del terrero  Si Sí y de la mina Ascensión, las reglas 
siguientes:

I .a Que la concesionaria de la mina no podrá em
prender trabajos que toquen al terrero, y sí ú n ica 
mente aquellos que puedan establecerse fuera del 
perím etro de las tierras bene'ficiables.

2.a /Q u e  podrán ejecutarse en la mina todos los 
trabajos que convin iesen , con la seguridad y p re
cauciones necesarias para  no perjud icar en lo más 
t#ínimo al disfrute de la superficie, á cuyo objeto no 
se cubrirán  ni envolverán con los escombros y mena 
que se sustraigan de las tierras beneficiables del Si Sí.

3.a Que en el caso de que por la extensión del 
terrero  dentro de la pertenencia de la m ina se im pi
diere al dueño de esta em prender sus trabajos s u b 
terráneos, estará obligado el concesionario del te r r e 
ro á separar ó beneficiar la parle que im pida la ex
plotación de aquella en tiempo dado , prévio infor
me del Ingeniero y resolución de la Superioridad, á 
cuyo fin se rem itirán á dicho. M inisterio; debiendo 
aquel expresar term inantem enie en su dictám en la 
conveniencia de que los trabajos de la mina se esta
blezcan en aquel punto, é imposibilidad de elegir otro 
sin perjuicio del mismo y contra el sistema de labor 
que debe adoptarse.

Y 4.a Que si en algún caso fuese absolutam ente 
necesario que las labores de la mina se ejecuten á 
cielo abierto , lo cual se hará constar por dictám en 
del Ingeniero, y no pudiere llevarse á la vez sin con
fusión el aprovecham iento de la inina y del terrero , 
se propondrá por el Gobernador á la resolución deí 
M inisterio, con remesa del exped ien te , el plazo que 
convenga señalar para el beneficio del te rre ro ; y que 
señalado el p la zo , no podrá el dueño de la m ina d u 
rante el mismo em prender trabajo alguno:

Vista la dem anda presentada ante el Consejo de 
Estado por el Licenciado D. Angel Barroeta, en nóm 
b r e l e  Doña Ascensión R equena, con la pretensión 
de que se modifique la expresada Real órden de 4 3 
de Febrero de 4 863 ffn cuanto concede el terrero  Si 
Sí, y en cuanto limita la concesión de la m ina A s-  
cension:

Vista la propuesta por el Licenciado D. Antonio 
del Rivero Cidraque , á nom bre de D. A ndrés de la

Guardia Durante, pidiendo que se deje sin efecto la 
Real órden en la parle referente á la aprobación del 
expediente y concesión d é la  mina Ascensión, no pro. 
cediéndose á expedir el título de propiedad en favor 
de Doña Ascensión Requena puesto que debe decla .̂ ¡ 
rarse nulo dicho expediente pof los vicios y nulida- ! 
des que en c ie rra , ó por lo ménos reponerle al estado | 
de notificación á D. Andrés de la Guardia, en cum
plim iento del art. 65 del reglam ento, aplicable á este 
caso :

Vistos los escritos presentados por dichos repre
sentantes formalizando y am pliando sus respectivas 
dem andas, y reproduciendo lo solicitado en las mis
mas:

Visto el de mi Fiscal contestando á las dos expre
sadas dem andas, con la pretensión de que se absueb 
va á la Administración de lo solicitado en las mismas, 
y se confirme la Real órden reclam ada:

Visto el presentado por el Licenciado D. Antonio 
del R ivero Cidraque en solicitud de que se uniesen á 
los autos los antecedentes relativos á la Real órden de .
9 de Agosto de 1862, por la que se desestimó la ins
tancia de Doña Ascensión Requena, á fin de que se 
dejasen sin efecto las concesiones de diferentes te rre
ros, entre los cuales se encontraba el Sí Si, y los re
ferentes á la Real órden de 47 de Marzo del mismo 
año, que, de acuerdo con lo informado por la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Estado, declaró im
procedente la dem anda entablada por dicha intere
sada contra la expresada Real órden de 9 de Agosto 
de 4862, á cuya solicitud se accedió por la referida 
Sección: .

Vistas las citadas Reales órdenes de 9 de Agosto 
y 47 de Marzo de 1862:

Considerando, por lo respectivo á la dem anda de 
Doña Ascensión R équena, que declarados por Real 
órden de 9 de Agosto de 4 862 como objeto de conce
sión, según la ley vigente de m inería, diferentes ter
reros sitos en la Diputación de Porman, en tre los que 
se hallaba el solicitado por D. A ndrés de la Guardia 
con el nom bre de Sí Si,, y desestimada por improce
dente la dem anda que aquella intentó contra dicha 
Real ó rd e n , no es legalm ente posible promover, y 
ménos estimarse, una nueva réhlamacion con el mis
mo objeto:

Considerando que habiendo rem itido el Goberna
dor de Murcia al Ministerio de F om ento , antes de 
acordarse la concesión del terrero  Si S í, la protesta 
que formuló la Doña A scensión, y habiéndose oido, 
ántes tam bién de dictarse una resolución, á la Junta 
superior de Minas y á la Sección de Fomento del Con
sejo de Estado, léjos de infringirse el art. 36 de la ley, 
ni de haberse cometido una nu lid ad , se procedió con 
estricta sujeción á lo dispuesto en aquellas :

Considerando, en cuanto á la dem anda de Guar
dia, que tanto para que se le reputase como dueño 
del terrero y se le designara con este carácter entre 
los colindantes al registrarse la m ina Ascensión, có
mo para que tuviese el derecho de preferencia que 
otorga el art. 48 de la ley á los dueños de escoriales 
ó terreros para lab rar una mina situada en la perte
nencia de estos, es indispensable que el escorial ó 
terrero se halle dem arcado, lo cual no sucedía res
pecto del Si S í cuando se registró la mina Ascensión:

Considerando, además, que Guardia asistió á la 
dem arcación de esta mina; que este hecho y la pro
testa formulada en aquel acto, y elevada á conoci
miento de la. Superioridad, habrían  subsanado cual
quiera falta de notificación, aun  cuando hubiese te
nido derecho á ser citado :

Considerando que no siendo incom patibles en un 
mismo terreno la existencia de una mina y un  ter
rero , no es tampoco indispensable seguir en la res
pectiva demarcación el órden ó prioridad de fechas 
establecido para la de una sola p e rten en c ia ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de
10 Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente, 
D. Joaquín José Casaus, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. Antonio Escudero, D. Fernando Calderón Gollan- 
tes, D. Ántero de Echarri, el Marqués de San Gil, Don 
Lorenzo Nicolás Quintana, D. Pedro Sabau, D. Fran^ 
cisco de Cárdenas y D. Ferm ín Ezpeleta y Enrile,

Vengo en absolver á la Adm inistración de las de
m andas de Doña Ascensión Requena y de D. Andrés 
de la Guardia D urante, y en confirm ar la  Real órden 
de 4 3 de Febrero de 1863.

Dado en Aranjuez á trein ta  y uno de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y cuatro.—Está rubricado de 
la Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros, Alejandro Mon.»

Publicación.=L eido y publicado el anterior Real 
decreto po r mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos, se notifique en forma á las 
partes, y se inserte en la G a c e ta .  De que certifico. .

Madrid 9 de Junio de 4864.==Pedro de Madrazo.

JUNTA DE LA DEUDA PÚBLICA

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Abril de 1864 por pago de débitos y varios ramos y por

conversiones, cuya quema ha tenido efecto el dia de la fechá en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á saber :

Número INTERESES
Capitales. TOTAL.

de En Deuda

documentos. AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.
— Capitalizables. No capitalizables. amortizable.

Reales cépts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts. Reales cénts.

2 Renta del 3 por 100 diferido interior................................................... 28.000 i 3 5 3 28.315
150 Acciones de carreteras............................................................................. 300.000 » 3 3 300.000

5 Láminas de partícipes legos en diezmos por rentas no percibidas. 4.028.600 » » 3 1.028.600
7 Deuda d i material del Tesoro no preferente con interés................ 34.862,93 » » )J 31.862,93
2 - Idem id. id. sin in te rés ......................................................................... .. 3.724,60' » )) )> 3.724,60

25 Idem interior amortizable de segunda clase.................................... 2.415.000 3 3 )) 2.145.000
813 Idem sin interés procedente del personal........ ................................... 4.489.015,57 3 3 » 4.489.015 57

2.992 Acciones del Canal de Isabel U ................ ............................................ 2.992.000 3 )> » 2.992.000

3.996 8.031.203,10 )) 315 3 8.031.518,10

• •AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

94 Renta del 3 por 100 consolidado in terior.......................................... 3.075.973,30 » 3 » 3.075.973,30
207 Idem id. diferido interior^....................................................................... 6.568.400 » 3 )) 6.568.400

4 Idem del 4 por 100..................................................................................... 10.000 )) 1.900 » 41.900
4 Idem del 5 por 100 consolidado interior............. ............................... 4.000 » ' 537,50 JO 4.537,50

22 Idem id. id. ex terio r............................... ............................................ 42.000 » 4 0.400 3 22.400
3 Empréstito Real de España de 1823...................................................... 4 2.000 )) 3 3 12.000

15 Idem nacional de 4 820............................................................................. 6.600 » » 3 6.600
40 Vales no consolidados............................................................... ........... 150.588,33 » 3 3 150.588,33

5 Láminas de partícipes legos en diezmos por capitales reconocidos. 256.072,22 » 3 » 256.072,22
8 Idem id. id. por rentas no percibidas...................... .................. 640.585,89 » » 3 510.585,89
4 Idem id. id. por intereses de cinco sextas partes........ ....................... 466.635,26 )> )) 3 466.635,26
2 Deuda provisional negociable........  ..................................................... 9.805,30 » » 3 9.805,30
4 Idem corriente al 5 por 4 00 á papel negociable..................... ........ 54.4 25,45 » 3 71.716,15 125.811,60

20 Idem id. id. no negociablé...................................................................... 329.093,90 JO » 799.227,45 1.128.321,05
56 Idem sin interés........................................................................................ -262.565,62 » )) » 262.565,62

4 Idem pasiva............................................................................................... 64.000 3 JO » 61.000
334 Idem diferida de 1834 ............ ................................................................ 674.000 » 3 3 674.000

5 Idem amortizable de primera clase....................................................... 519.493,10 » 3 3 519.493,40
16 Idem de obras públicas............................................................................ 3.060.000 )) » 3 3.060.000
6 Acciones del ferro carril de Madrid á Aranjuez ............................. 12.000 JO J> 3 12.000

2.074 Deuda sin interés procedente del personal.......................................... 2.037.000,23 » » 3 2.037.000,23
9 Documentos interinos por intereses del 5 por 400 á papel.............. 1.476.4 64,66 )> 3 3 1.476.164,66

2.133 19.298.103,56 » 12.837,50 870.943,30 20.181.834,36
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Amortización por pago de débitos y varios ram os............................

Idem por conversiones................................................... ...........................

8.031.203,10

19.298.403,56

»

»

315

12.837,50

»

870.943,30

8.031.518,10

20.481.884,36

6.929 27.329.306,66 » 13.452,50 870;943,30 , 28.213.402,46 *

1.000 Inscripciones del 5 por 100 ingresadas en el establecimiento con 
anterioridad al año 1850, y relacionadas por el quinto negocia
do, prim era sección del Departamento de Emisión, según resú- 
men núrn. 27 de dicho negociado........................ .............................. 40.000.000 » 40.000.000

595 Cupones de varias clases presentados al cobro en esta Dirección 
en Junio ú ltim o ............................................. .. .................................. » » . 84.145 » 84.115

436.874 Idem pagados por la Tesorería del establecimiento en el segundo 
sem estre de 1863........................................................... ..................... 70.123.955 * - 70.123.9o5

5 Idem de obras públicas del semestre de 1.® de Enero de 1862 » 300 » 300
50.474 Idem id. por las Tesorerías de las provincias en el segundo semes

tre de 1^63................................................................................................. » » 12.886.490 » 12.886.490

495.877 Totales.................................... 67.329.306,66 » 83.408.012,50 870.943,30 151.308.262,46

Madrid 27 dq Junio de 1864.=E1 Secretario , Manuel Antonio U iibarri.=V.* B.* = E 1  Director general, P residen te , Barzanallana*

ANUNCIOS OFICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s tr u c c ió n  p ú b lic a .

Propiedad  lite r a r ia .

Lista de las otiras presentadas en el Ministerio de Fomento 
en el mes de Julio anterior, en cumplimiento del tratado 
con Francia sobre propiedad literaria.

LIBROS.

En 14. La vie de Nolre Seigneur Jésus-C hrist, por 
Louis Veuillot. E ditor, Regis Ruffet et compagine. Im 
presor, P. A. Bourdier. París, 1864. En 8.®, 512 páginas.

En 2 i. Dictionnaire des armées de terre el dem er, por 
Chesnei. Editor, Le Chevalier. Im preso r, Cosson et com
pagnie. París, 186i. Dos tomos en 4.* mayor de 1.320 
páginas.

En 26. Le román d'un homme serieux, por Gh. de 
Mouy. Editor, L. Hachette et compagnie. Impresor, Gh. La- 
hure. París, 1864. En 8.°, 398 páginas.

En id. Le Captif, por Cervantes, traducido por J. Mer- 
son. Editor, L. Hachette et compagnie. Impresor, Ch. La- 
hure. París, 1864. En 8.°, 212 páginas.

En id. Abregé de Vhistoire d'Ángleterre, por Fleury. 
Editor, L. Hachette et compagnie. Im presor, Ch. Lahure. 
París, 186i. En 8.°, 488 páginas.

En id. Le combat de l'honneur , por A. Robert. Editor, 
L. Hachette et compagnie. Im presor, Ch. Lahure. París, 
4864. En 8.*, 296 páginas.

En id. Gramática francesa, por Hernández. Editor, L. 
Hachette et compagnie. Im presor, Ch. Lahure. París, 1864. 
En 8.*, 142 páginas.

En id. Le chevalier du silence , por A. de Lavergne. 
Editor, L. Hachette et compagnie. Im presor, Ch.. Lahure. 
París, 1864. En 8.°, 234 páginas.

En id. Histoire contemporaine' 3.a partie, por Ducou- 
dray. E d ito r, L. Hachette et compagnie. Im presor, Ch. 
Lahure, París, 1864. En 8.°, 356 páginas.

En id. Ánnette Luis, por Paul Féval. Editor, L. Hachette 
et compagine. Im presor, Ch. Lahure. P arís, 1864. En 8 
486 páginas.

En id. Entretiens populaires, por Thévenin. Editor, L. 
Hachette et compagnie. Impresor, Ch. Lahure. París, 4864. 
En 8.*, 410 páginas.

En id. N euf filies et un gargon, por E. Serret. Editor, 
L. Hachette et compagnie. Im preso r, Ch* Lahure. París, 
1864. En 8.°, 278 páginas.

En id. Valdepeiras , por Mad. Ch. Reybaud. Editor, L. 
Hachette et compagnie. Impresor, Ch. Lahure. París, 1864. 
En 8.', 388 páginas.

MÚSICA.

En 14. Grande méthode complete de cornet a pistón et de 
saxhorn, por J. B.' A rban , editor. Im presor, Thierry. Pa
rís, 18?4. En 4.°, 245 páginas. - .

En id. Exlrait de la grande méthode de cornet a pistón 
et desaxh jrn, por J. B. Arban, editor. Im presor, Thierry. 
París, 1864. En 4.°, 88 páginas.

En 16. Vingt mélodies t por Gounod. Editor, Antoine 
Choudens. Im presor, Arouy. París, 1864. En 4® 72 pá
ginas.

En id. M irella , por Gounod. Editor, Antoine Chou
dens. Im presor, Arouy. París, 1864. En 4.*, 228 páginas.

Madrid 40 de Agosto de 4864.=El Director general, 
Víctor Arnau. i

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general .Jia señalado el dia 9 de Se

tiem bre próximo, a las doce de su m añana, para la adju
dicación en pública subasta del arriendo del portazgo de 
Monforte, con sus intervenciones de Cuatro-caminos y la 
rlorida, situado en la carretera de Ocaña á Alicante, por 
tiempo de dos años y cantidad m enor admisible de 
495.02,» rs. vn. en c «da u n o , que es el precio del actual 
a rr ien d o ; pero con la condición especial de que el a r 
rendatario no tendrá derecho á pedir la rescisión del 
contrato, ni indemnización alguna , aunque~á su recau
dación pudiera afectar la explotación de cualquier fe rro 
carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 4 8 de Marzo de 1852 , en esta corte 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Ali
cante ante el Sr. Gobernador de la provincia ; hallándose 
en ámbos puntos de m anifiesto, para conocimiento del 
público, el arancel é instrucción de 40 de Diciembre 
de 1861 , con las leyes de 29 de Jun¿o do 1821 y 9 de Ju 
lio de 1842, y  órdenes circulares de 30 de Enero y 3 de 
Setiembre de 1862 y 48 de Julio de 1864*, cuya obser
vancia es obligatoria, así como la de cualquier otra d is 
posición general ó local que pueda existir y no se halle 
derogada por dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la can ti
dad que ha de consignarse previam ente como garantía 
Ppra tomar parte en esta subasta será de 32.500 rs. vn. en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien én efectos de la Deu
da publica al tipo quejes está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren ai de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción de 4 0 de Diciembre
de 1861.
. En el caso de que resultasen dos.ó más proposiciones 
iguales se celebrará , únicam ente entre sus au to res, una 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos por 
la instrucción antes citada de 18 de Marzo de“ 1852. La 
primera mejora admisible para la licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo por lo menos de 
la cantidad.ofrecida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los licitadores, no bajan
do de 4 00 rs. vn. cada una.

En el mismo dia y hora, por igual tiempo y bajo las 
propias condiciones, tendrá lugar el rem ate de arriendo 
ue los portazgos siguientes:

O ña, situado en la carretera de Cubo á las Cabañas 
e > irtus, en esta corte y en Búrgos por la cantidad anual 

de 76.050 rs. vn., debiendo ser de 12.600 rs. vn. la que 
ha de consignarse como garantía para tom ar parte en la 
licitación.

Santiponce, situado en la carretera  de la Cuesta del 
Castillejo á Badajoz, en esta corte y en Sevilla por la can- 
Rdad anual de 108.480 rs. vn. .debiendo ser de 18.000 
reales vellón la que ha de consignarse como garantía 
para tom ar parte en la subasta.

Madrid 4 de Agosto de 1864.—El Director general, 
brutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.
, D- N. N., vecino d e . . enterado del anuncio publica
ra C(o  êc^ a ^ Agosto de 1864, y de las condiciones y 
snhUlr tOS (*üe se exiSen Para *a adjudicación en pública 
u Das la del arriendo por dos años del portazgo d e . . . ,  se 
ompromete ¿ tom ar á su cargo dicho arriendo con es- 

ciones 3Û ccion a los exPresados requisitos y condi-

mníiAcIuí Ia proposición que se h ag a , admitiendo ó mejo- 
iíri 1° liSa y  llanam ente el tipo fijado, poniendo la can- 
ndad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Erección general dei Registro de la Propiedad.
Sección 3.4

j f i lá n d o s e  vacante el Registro de la Propiedad de Tuy, 
de | ?era. c lase, con fianza de 9.500 rs ., en el territorio 

la Audiencia de la C oruña, y al objeto de proveer el 
r s,aó> se hace saber á los que aspiren á él, por conside- 
den f CC!ia *as cualidades necesarias para ob tenerlo , que 
aun • l°s 30 dias siguientes á la publicación de este 
DnnWCI°jPresenten sus solicitudes documentadas á S. M.

conducto del Regente de dicha Audiencia, 
rorir! ,c* ^  d0 Agosto de 1 8 6 4 .= P ó r ausencia del Di

or general, el Subdirector, Fidel García Lomas.

Dirección general 
de Consumos , Casas de Moneda y  Minas.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública del 
cobre que se produzca en las minas de Riotinto en todo 
el año económico de 1864 á 1865, aprobado por Real ór* 
den de 34 de Mayo de 1864.
I.4 La Hacienda vende en subasta pública, bajo las 

condiciones que se expresan , el cobre de punto de alea
ciones, marea co rona , que se produzca en las minas de 
Riotinto, y que se ha de entregar en la Comisaría de las 
minas del Estado en Sevilla durante el año económico de 
1864 á 1865.

Las cantidades en venta y los dias en que han de te 
n er lugar las subastas se anunciarán en la G a c e ta  y Bole
tines oficiales correspondientes con la anticipación que es
tá prevenida en la legislación vigente.

Los precios mínimos admisibles serán los que tenga á 
bien fijar para cada venta el Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda en pliego cerrado que se abrirá  en el acto de su 
basta en esta corte.

2.* El cobre se entregará al rem atante en almacenes 
de la Comisaría de las minas del Estado en Sevilla , ase
gurándose de su clase y exactitud de peso en el acto de 
recibirlo ; pero una vez admitido pierde todo derecho á 
reclamación posterior.

3.* Si verificadas las subastas no existiese en alm ace
nes el total de la cantidad de cobre que se haya anuncia
do en v e n ta , se completará con la producción sucesiva ó 
inmediata de aquellas minas , siendo de cuenta de los re
matantes los gastos del arrastre  del cobre desde el peso 
que se halla establecido en el a lm acén , en el que queda 
obligado á recibirlo dentro de los 30 dias siguientes al de 
la orden de adjudicación, prévio el pago de su im porte al 
precio en que lo remate, y  pudiendo después venderlo li
brem ente en el interior ó exportarlo al extranjero.

4.a La adjudicación del cobre recaerá en el postor que 
ofrezca mejor precio, admitiéndose proposiciones á lotes 
de 1.000 arrobas de cobíe.

5.a El importe total del co b re , al precio en que se re 
mate, será satisfecho en moneda corriente de oro ó plata, 
con exclusión de todo papel-m oneda , en la Tesorería 
Central de esta corte, ó en las de Hacienda de Barcelona, 
Málaga ó Sevilla, dentro de los 10 dias siguientes al de la 
fecha en que se les com unique la adjudicación definitiva.

Los postores designarán por nota en sus proposiciones 
la Tesorería en que deseen hacer el pago.

6.a Es condición precisa que toda proposición se p re
sente acompañada de documento que acredite haber 
constituida en la Caja general de Depósitos ó en% sus su - . 
cúrsales las Tesorerías de Hacieuda de Barcelona, Málaga 
ó Sevilla, en metálico, acciones de carreteras ó su equ i
valente en Deuda consolidada del Estado á los tipos que 
tiene marcados el G obierno, ó al de la cotización más 
próxima al día en que tenga lugar la subasta, el depósito 
de 40.000 rs. por cada 1.000 arrobas de cobre que t aten 
de com prar.

Estos depósitos serv irán  de garantía hasta haberle h e 
cho el pago del cobre adjudicado , justificado lo cual se 
rán  devueltos á los adjudicatarios. A los postores cuyas 
proposiciones no queden admitidas se les devolverán acto 
continuo de term inada la subasta ó de acordada la ad 
judicación definitiva.

La garantía en parte ó en el todo de su im porte que
da destinada á cubrir el valor de los perjuicios que se 
irroguen á la Hacienda, si los rem atantes no cumpliesen 
su compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la 
fecha en que se les com unique la adjudicación.

El reintegro del valor de estos perjuicios se hará efec
tivo por la via de apremio y procedimiento adm inistra
tivo de que trata el art. 11 de la ley de Contabilidad, con 
entera sujeción á lo qué la mUmi dispone para tales ca 
sos, renunciando absolutam ente á todos los fueros y p ri
vilegios pa ticulares que puedan favorecerles.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos c e r
rados, arreglados al modelo que se inserta al final, lle 
nando en letra la cantidad en el espacio que en él apare
ce en blanco, y debiendo ir firmadas por las personas que 
las hagan ó por sus apoderados legalmente autorizados, 
pues se tendrán por nulas las que carezcan de cualquie
ra de estos requisitos.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar en los 
dias que al efecto se señalen en los anuncios que han de 
publicarse, en la Dirección general de Consumos, Casas 
de Moneda y Minas, sita en la calle de la A duana, edifi
cio que ocupa el Ministerio de Hacienda, bajo la P resi
dencia del Sr. Director del ram o, segundo Jefe del mis- 
m o ru n o  de los co-Asesores de la Asesoría general y el 
Escribano de Rentas ; en la ciudad de Sevilla ante el Go
bernador de la p rov incia , el Comisario é Interventor de 
las minas del Estado y el Escribano del ram o de Hacien
da , y en las de Barcelona y Málaga ante los respectivos 
Gobernadores y Escribano del ramo de Hacienda.

9.* A la hora que se m arque en los anuncios que al 
efecto se pub licarán , y eh los expresados puntos, se dará 
principio al acto de las subastas, observándose en ellas 
las formal i lades siguientes :

Hasta la hora que asimismo se fije se adm itirán los 
pliegos que se presenten, hora en que se dará principio á 
su apertura y lectura. Lo mismo se practicará en el r e 
mate de esta corte con los pliegas en que consten los p re
cios fijados por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán condicionalmente admitidas 
en esta corte las proposiciones más altas hasta cubrir la 
venta de la cantidad de cobre anunciada entre las que 
igualen ó superen los precios fijados por el Gobierno, y 
en los demás puntos todas las que se presenten hasta cu
b rir la cantidad de cobre en venta por el orden si
gu ien te :

1.® Las hechas á la totalidad de las partidas anuncia
das, si la oferta es igual á las que se hayan hecho á los 
lotes de 1.0 0 arrobas, en cuyo caso será preferida dicha 
proposición á la totalidad, si bien sujeta á que se deduz 
can de ella aquellas cantidades menores por las que se 
hubieren ofrecido mayores precios.

2.® Las hechas á lotes por su orden de precios de m a
yor á menor, si estas exceden en precio del que se ofrez
ca en proposición á la partida to ta l; en la inteligencia de 
que en igualdad de precios serán preferidas para la adju
dicación las ofertas á m ayores cantidades.

Si entre las proposiciones, ya á la partida total ó á lo
tes, hubiese dos ó más iguales en precio, tanto en esta 
corte como en Sevilla, Barcelona y iMálaga, se abrirá li
citación verbal, cuya duración será de 15 m inutos, en la 
que solo tendrán derecho á tom ar parte los firmantes de 
ellas ó sus representantes, y  pasado este término sin 
ninguna se admitirá la del mejor postor.

Si los postores de que se trata renunciasen al derecho 
de la licitación verbal, en este caso la Ju n ti de subasta 
declarará admitida la proposición que resulte prim era en 
el orden de prioridad entre las empatadas, verificándose 
todo con arreglo al Real decreto de 27 de Febrero é ins
trucción de 4 5 de Setiembre de 1852.

Dada la hora que en los anuncios se señale sin que se 
presente pliego alguno, se dará el acto por terminado.

10. La adjudicación del cobre cuya venta se haya 
anunciado se hará en es|»a corte por el Director general 
del ramo en vista del resultado que se obtenga en las su
bastas de Barcelona , Málaga y Sevilla, y después de re 
cibidos los respectivos expedientes.

Si entre las proposiciones aceptadas interinam ente en 
aquellas subastas hubiese dos ó más iguales, tanto á  las 
partidas totales como á los lotes, se hará la adjudicación 
definitiva en esta corte por medio de sorteo público á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en ios rem ates serán de
cuenta y cargo de los adjudicatarios.

Madrid 14 de Agosto de 1864. =  El Director general, 
Juan Diaz Argüelles.

Modelo de proposición.
Enterado dei pliego de condiciones publicado en la 

G a c e ta  d e  de  último, y conforme con el m is
mo, el qué suscribe compra al G obierno arrobas de
cobre por el precio d e  rs. cada una.

(Fecha, firma y domicilio.)
Nota. El pago lo haré en la Tesorería d e .........

Con arreglo á la autorización concedida á esta Direc
ción general por Real orden que le fué comunicada en 34 
de Mayo último ha acordado que el dia 18 de Setiembre 
próximo á la una en punto de la tarde, se celebre subas* 
ta pública simultánea en esta corte, Barcelona, Málaga y 
Sevilla liara la venta de 15.000 arrobas de cobre, punto dé 
aleaciones, marca corona, pro lucido en las minas de Rio- 
t nto, que se calcula habrá existentes en almacenes de la 
Comisaría de h\s minas del Estado en Sevilla el dia de la 
subasta, bajo el precio mínimo admisible que tenga á bien 
fijar el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en pliego cerra
do que se abrirá  en el acto de la subasta de esta corte y 
con sujeción al pliego de condiciones que queda inserto 
anteriorm ente.

La fianza prévia, conforme á la condición 6.a del p lie
go, será de 150.000 rs. en metálico para la totalidad de la 
partida, y de 40.000 r$. para cada 1.000 arrobas, ó su 
equivalente en electos públicos en la forma que expresa 
dicha condición.

La admisión de los pliegos tendrá lugar hasta la una y 
media, hora en que se procederá á su apertura y lectura; 
y si á la misma no se hubiese presentado pliego alguno, 
se dará el acto por terminado.

El modelo de proposición es el que aparece inserto al 
final del pliego.

Lo que se avisa al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Agosto de 1864.=El Director general, 

JuanJDiaz Argüelles.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del A yuntam iento del Nuevo Baztan, 
dotada con e l sueldo anual de 1.825 rs. pagados de los 
fondos municipales. '

_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des com petentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique el presente anuncio en la G a c e t a ;  en la inteligen
cia de que será preferido el aspirante que reúna las c ir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Oc - 
tu b re d e  1853.

Madrid 6 de Julio de 1864. 634—1

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta, bajo el pliego de condiciones 

que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de S E .,  
la construcción de uña alcantarilla que dé paso á las 
aguas de la pradera Ramada del Corregidor al rio Man
zanares.

El rem ate tendrá lugar en las Casas Consistoriales por 
medio de pliegos cerrados el dia 3Í del actual, á la una de 
su ta rd e , bajo mi presidencia ó persona que delegue «al 
efecto. . ’

Para tom ar parte en la licitación deberá justificarse 
haber consignado en la Depositaría de esta villa 1.296 rs. 
en metálico, inscripciones de sisas ó empréstito m un ic i
pal, donde se custodiaran hasta que, terminado el rem a
te, sean devueltos a los licitadores á cuyo favor no se 
haga la adjudicación, continuando retenidos los de aquel 
a quien se adjudicare hasta que se otorgue la correspon
diente escritura.

No se adm itirá proposición alguna que exceda de la 
cantidad de 25.920_rs. que sirve de tipa para la subasta.

Serán de cuenta del rem atante los gastos que origine 
el otorgamiento de la escritura y demás de la subasta, 
renunciando el fuero de su domicilio.

Modelo de proposición.
D. N. N ., que vive calle d e    núm ero  , cuar

t o . . . . . ,  enterado de las condiciones de la subasta an u n 
ciada para la construcción de una alcantarilla que dé pa
so ú  las aguas de la pradera del Corregidor al rio Man
zanares, y conforme con las mism as, se compromete á
ejecutar dicha obra por la cantidad d e  (en letra) y
se acompaña el resguardo que acredita el depósito prévio 
de los 1.296 rs.

(Fecha y firma del proponenle.)
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Agosto de 1864.=El Alcalde interino Du

que de Tamames. *

Comisaria de Guerra de Madrid.
Fiscalía de sumarias y expedientes gubernativos.

Ignorándose la residencia actua l de D. Eleuterio Este- 
vez, Factor que fué del ejército de ocupación de Tetuán 
y con objeto de que cumplim ente lo consignado en la 
certificación adjunta, se le llama y emplaza por este edic
to para que en el térm ino de nueve d ia s , á contar desde 
su publicación, se presente por sí ó por medio de rep re 
sentante en forma en esta Fiscalía , sita en la calle del 
C arm en , num . 39 , cuarto cuarto de la izquierda á v e ri
ficar en las arcas del Tesoro el reintegro de la cantidad 
en que ha sido declarado responsable;'pues de lo con tra
rio se procederá contra él como contumaz y en rebeldía 
con arreglo á las leyes y disposiciones del reglamento del 
tr ib u n a l de Cuentas del Reino de 2 de Setiem bre de 
1853.

Madrid 2 de Agosto de 1864.=Francisco Lor.

D. Luis Pardo y N uñez, Oficial segundo del Cuerpo 
adm inistrativo del ejército , y Secretario de sum arias y 
expedientes gubernativos de reintegros al Estado, d eq u e  
es Fiscal el Comisario de G uerra D. Francisco Lor y E n
trena. J

Certifico que por esta Fiscalía, y  en virtud de dispo
sición del Excmo. Sr. Director geríeralde Administración 
m ilitar de 19 de Noviembre de~1863 , se sigue expediente 
gubernativo contra D. Eleuterio E stevez, Factor que fué 
del ejército de ocupación de T e tu án , sobre reintegro al 
Estado de 25 859 rs. 25 cénts. en que ha sido declarado 
responsable por el valor de la harina y galleta en que ha 
resultado alcanzado en sus cuentas de Mayo de 18o2, en 
cuyo expediente se han seguido las diligencias oportunas 
en averiguación del paradero de a q u e l, sin que se haya 
podido inqu irir su actual residencia con objeto de cum 
plim entar y obtener el reintegro de la enunciada can 
tidad.

Y para los efectos prevenidos en los artículos 124 y 
125 del cap. 5.° del reglamento del Tribunal de Cuentas 
del Reino de 2 de Setiembre de 1853, expido la p resen
te en Madrid á 2 de Agosto de 4 8 6 4 .= Luis Pardo.=V isto 
B ueno.=Francisco Lor. * 655__3

Gobierno de la provincia de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento de 

Val de San Vicente con la dotación de 4.500 rs.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes at Presidente de 

aquella corporación en el término de un mes,á contar des
de la prim era publicación de este anuncio, que se insertará 
por tres veces en el Boletín oficial y e n  la G a c e ta  d e  M a
d r id  , como lo previene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Santander 28 de Julio de 1864.=  Canell. 645—2

Gobierno de la provincia de Jaén.
Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 

Secretaría del A yuntamiento de la villa de M enjívar, en 
esta provincia, dotada con 5.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del referido Ayuntam iento dentro de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  d e  M a d r id .

Jaén 23 de Julio de 4864.=Quiñones de León. 654— 2

Alcaldía constitucional de Villamanrique.
La Secretaría de Ayuntamiento de esta villa, que se 

halla dotada con 3.300 rs. an u a le s , pagados por trim es
tres vencidos de fondos m unicipales, está vacante; y con

el objeto de proveería con aúrégto á la ley, se hace Pu^ 1’ 
co por el presente para que los que gusten Optar á ella 
dirijan sus solicitudes á esta Alcaldía en el térm ino de un 
mes, á contar desde el dia en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e ta  
d e  M adrid  por prim era vez.

Alcaldía constitucional de Villamanrique, en la p ro 
vincia de Ciudad-Real, 24 de Julio de 4 86 i.= José  de L - 
m o .= P or su m andado , Fulgencio F ernandez , Secreta 
rio interino. 661-^3

Registro de la Propiedad de Nájera.
partido  judicial d e  íd em .

Nota de las in scripciones defectuosas q u e  se hallan  en 
el lib ro  de R egistro de este p a r t id o , las cuales p o 
d rá n  rectificarse conform e al a rt. 8.° de l Real d e 
creto  de  30 de Julio  ú ltim o (1).

Villa de San Millan,
Anselmo Saez vendió en 4 835 medio pajar á Antonio 

Saenz Contreras. Falta la situación y linderos.
Isidoro Canillas vendió en 1836 cinco celemines en 

Espelagrano á Tomás Tovías. Faltan los linderos.
Miguel Azofra vendió en 1836 20 celemines en Mojon- 

rojo á Tomás Tovías. Fallan los linderos.
Pedro Lerena Heredia vendió en 1836 siete celemines 

en Oncedillo á Tomás Tovías. Faltan los linderos.
Francisco Alvarez vendió en 1837 seis celemines en 

Posadas á Tomás Tovías. Faltan los linderos.
Juliana García vendió en 1837 seis celemines en Palo

mera á Juan Tovías. Faltan los linderos.
Josefa Azofra vendió en 1843 siete celemines á Marce

lino Tovías. Falta la situación.
Patricio Contreras vendió en 1815 una huerta de m e

dio celemín en ManzanedTi á Nicolás U reta.Faltan los lin
deros.

Benito y Bernarda Armas vendieron en 1837 á Cle
mente Urzav. Fallan las fincas.

Celestino Gasas vendió en 1852 seis celemines y cuar
to á Clemente Ürzay. Falta la situación.

Fernando Ureta compró en 1852 varias fincas. Falta el 
trasferente.

Gabriel Herran compró en 4 853 varias fincas. Falta el 
trasferente.

Eusebio Lerena heredó en 1860 una tierra en Iluerta- 
campil á Juana Lerena. Falta la cabida.

Bartolomé Lerena heredó en 1860 dos fincas de Juana 
Lerena. Falta la cabida.

María Herbias heredó en 1849 una parte de casa de 
Ramiro Herbias. Falta la situación.

Plácido Larrea heredó en 1850 medio pajar de Esco
lástica Monasterio. Falta la situación.

Eugenia Fernandez vendió en 1852 una parte de casa 
á Bernabé Goynechea. Falta la situación.

Rainon García heredó en 4 850 un sereno y horno de 
Ramón Aleson. Falta la situación.

Dominica, Felices, Andrea, Agueda, Antonia y Narci
so Lerena heredaron en 4 850 una casa de Francisco Le
rena. Falta la situación.

Rufino Fernandez heredó en 1850 tres fincas urbanas 
de Meliton Fernandez. Falta la situación.

Marcela y Roque Fernandez heredaron en 4850 tres 
fincas de Millan Fernandez. Falta la situación.

Antonia, A lejandro, Román y Pedro Baltanás hereda
ron un pajar de Francisca Briones. Falta la situación.

Felipe , Prudencio , Saturnino y Anselmo Peña h e re 
daron en 1850 una casa de Francisca Peña. Falta la si
tuación.

Marta y Micaela Briones heredaron en 1850 lina p a r
te de casa de Bibiana Briones. Falta la situación.

Tomasa, María, Eusebia , Segismunda , Gregoria y En
gracia Estecha heredaron en 1850 upa casa de Gregorio 
Estecha. Falta la situación.

Simón Chavarría heredó en 1850 una tercera parte de 
casa de Juana Briones. Falta la situación.

Josefa y  Nicolasa García heredaron en 1850 tres fin
cas de Benita García. Falta la situación.

Pedro, Eulogio, Valentina y Hermenegilda Alonso h e 
redaron en 18 51 una casa de Gregorio Alonso. Falta la 
situación.

Venancio Azofra heredó en 1851 una sexta parte de 
casa de Justina Saez. Falta la situación.

Victoria Tovías heredó en 1851 una parte de casa de 
Matías López. Falta la situación.

U rbano, G abriela, Clotilde, Vicente y Domingo Vi
cente heredaron en 1851 una casa de Felipa Saez. Falta 
la situación.

Juliana Alesanco heredó en 1852 dos casas de Isabel 
Alesanco. Falta la situación.

Clemente Herbias heredó en 1852 tres fincas de Vi
cente Herbias. Falta la situación.

Martina Alesanco vendió en 1833 una parte de casa á 
José Antonio Madariaga. Faltada situación.

Benito Azofra heredó en 4 853 un pajar de Lorenza 
García. Falta la situación.

Simón y Enrique Girad heredó en 1355 una parte de 
casa de Lázaro Girad. Falta la situación.

Santiago Manzanares compró en 1855 un molino en 
Calles. FaTa el trasferente.

Félix Olave vendió en 4 856 una casa á Juan Beltran 
Vives.* Falta la situación.

Juliana Filipens vendió en 1856 una casa á Luisa Le
rena. Falta la situación.

Teodoro Martínez vendió en 1856 media casa á Pablo 
Isidoro. Falta la situación.

Melchor Foronda vendió en 1856 una casa á Domingo 
Calvo. Falta la situación. °

Tomás Aransay heredó en 1857 un edificio de Domin
go Aran^ay. Falta la situación.

Rafa él Prado vendió en 4 858 media casa á Gabino 
Alesanco. Falta la situación.

Paula Rubio dio en usufructo en 1858 una casa á Ga
bino Alesanco. Falta la situac'ion.

Juliana y  Valentina Philippets heredaron en 1858 va
rias fincas de Ramona Gómez. Falta la situación.

Ferm ín Benito vendió en 1859 una casa á Venancio 
Herces Falta la situación.

Josefa Cañas y Prudencia Aransay heredaron en 1859 
varias fincas de Miguel Aransay. Falta la situación.

José Herbias heredó en 1860 un teñazo y era deAga- 
ton Herbias. Falta la situación.

Meliton Manzanares heredó en 1860 una quinta parle 
de teñazo de Andrea Manzanares. Falta la situación.

Justa Manzanares heredó en 1860 una casa y sereno 
de Andrea Manzanares. Falta la situación.

Manuel, Francisco y Benita Somovilla hereda* on en 
1860 dos casas de María Larrea. Falta la situación.

Petra y Victoria Lerena heredaron en 1860 tres casas 
de Segunda y Eusebio Lerena. Falta la situación.

Aurea Ceniceros heredó en 18b0 media casa de F ran 
cisco Ceniceros. Falta la situación.

Julián Prado y Antonio Prado Osorio heredaron en 
1860 un teñazo de Tomasa Aransay. F¿ilta la situación.

Nicolás Rubio heredó en 1860 media casa de María 
Uruñuela. Falta la situación.-

Dámaso Azofra heredó en 1860 una casa y corral de 
Manuel Azofra. Falta la situación.

Manuel Azofra heredó en 1860 dos fincas de Clemen
te  Azofra. Falta la situación.

Melitona Azofra heredó en 1860 un  cuarto de teñazo 
de Clemente Azafra. Falta la situación.

Cecilio Dulce heredó en 1860 un pajar de Alejandro 
Dulce. Falta la situación.

Vida de San Millan.
Julián, y Matea Santa María heredaron 'en  1860 una 

casa de Lúeas Santa María. Falta la situación.
Gregorio Villar heredó en 1860 media casa de Benita 

Semovilla. Falta la situación. ♦
Estéban Alvarez heredó en 1860 una parte de casa de 

Marcos Alvarez. Falta la situación.
María Tovía heredó en 1860 medio sitio de Ferm ina 

Monasterio. Falta la situación.
Márcos Lerena heredó en 1860 un sitio y solar de 

Manuel Lerena. Falta la situación.
Cipriana Saez heredó en 1860 dos fincas de Benito 

Saenz. Falta la situación.
Gregoria Saez heredó en 1860 dos fincas de Benito 

Saenz. Falta la situación.
Andrés Saez heredó en 1860 un  tenazo de Benito 

Saenz. Falta la situación.
Antonia Saez heredó en 1860 un cuarto de casa de 

Benito Saenz. Falta la situación.
Cármen Saez heredó en 1860 un  cuarto de casa de 

Benito Saenz. Falta la situación.
María , Juan , G orgonio, Atanasia Llanos y Tiburcio 

García heredaron en 4861 una casa de Ramón Llanos. 
Falta la situación.

Alejandro Ureta heredo en 1861 un corral y un cuar
to de casa de Bruno Ure'a. Falta la situación.

Lorenza Ureta y Manuel Toribio heredaron en 1861 
una parte de casa de Saturnino Briones. Falta la situa
ción.

Pedro y Valeriana García heredaron en 1861 una ca
sa dé Antonia Lerena. Falta la situación.

Gregorio y Cármen Saenz heredaron en 1861 una casa 
de Francisca Saenz. Falta la situación.

Francisco Cadalso retrovendió en 1862 una parte de 
casa á Toribio Perez. Falta la situación.

Alejandro Ureta heredó en 1862 un corral de Espe
ranza Ureta. Falta la situación.

Gabriel H erran adquirió en 1853 varias fincas. Falta 
el trasferente.

(1) Véanse las Gacetas de los dias 4, 5, 6 , 8 ,9 ,1 0  y14 
del corriente.

Gabriel Herran adquirió en 1853 varias fincas. Falta 
el trasferente.

Gabriel Herran adquirió en 1833 varias fincas. Falta 
el trasferente.

Santiago Manzanares adquirió en 1855 varias fincas. 
Falta el trasferente.

Francisco Manzanares adquirió en 1856 varias fincas. 
Falta el trasferente.

Lucas Lerena adquirió en 4856 seis celemines y m e
dio en Sotillo. Falta el trasferente.

Justo Lerena adquirió en 1856 seis celemines en  Pa- 
lombera. Falta el trasferente.

Bibiana Martínez perm utó en 1835 una tierra con Va
lentín y Gregorio Monasterio. Falta la situación, cabida y  
linderos.

Valentín y Gregorio Monasterio perm utaron en 1835 
una era y un pajar con Bibiana Martínez. Falta la s i tu a 
ción, cabida y linderos.

La Escuela de Estolfo redimió varias fincas á Anto
nio Alesanco y Benito Cadalso. Falta la fecha de la escritu 
ra de imposición y otros datos.

Quintín Baños, Guillermo Hernaez y Juan García re 
dimieron varias fincas á R o sen d o  Tovías. Falta ia fecha de 
la escritura de imposición y otros datos.

Ramona Mendoza redimió varias fincas á Antonio 
Osorió. Falta la fecha de la escritura de imposición y 
otros ddos.

La Capellanía de Francisco Elias redimió v a r ia s  f in 
cas á Isidoro Canillas Falta la fecha de la escritura de 
imposición y otros datos.

La cofradía de Veracruz redimió varias fincas á A n- - 
tolin Lerena, Vicente y Bernardino Dulce. Falta la fecha 
de la escritura de imposición y otros datos.

Elias Larrazábal redimió varias fincas á Domingo Cal
vo. Falta la fecha de la escritura de imposición y otros 
datos.

Elias Larrazabal redimió varias fincas á la testa ni 
taría de Manuel Cerro. Falta la fecha de la escritura 
imposición y otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Bartolomé 
Lerena. Falta la ' fecha de la escritura de imposición y 
otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Antonio 
Alesanco. Falta la fecha de la escritura de imposición y 
Otros datos.

La Escuela de Estollolredimió varias fincas á Pascual 
Mallagray. Falta la fecha de la escritura de imposición y  
otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á A m bro
sio Lerena. Falta la fecha de la escritura de imposición y  
otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Antonio 
Prado. Falta la fecha de la escritura de imposición y otros 
datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Dominica 
Lerena. Falta la fecha de la escritura de imposición y otros 
datos.

_La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Matías 
Viñegra. Falta la fecha de la escritura de imposición y 
otros datos.

_La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Matías 
Viñegra y Andrés Mallagray. Falta la fecha de la escri
tura de imposición y otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á José 
Aransay. Falta la fecha de la escritura de imposición y 
otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á José 
Aransay. Falta la fecha de la escritura de imposición y 
otros datos.

La Escuela de Estollo redimió varias fincas á Petra Le
rena. Falta la fecha de la escritura de imposición y otros 
datos.

Elias Larrazábal redimió varias fincas á Francisco 
Mallagray. Falta la fecha de la escritora de imposición y 
otros datos.

La capellanía de Francisco Elias redimió varias fincas 
á Francisco* Viniegra y Juan Saenz. Falta la fecha de la 
escritura de imposición y otros datos.

Eugenio O rtuzar redimió varias fincas á Eulalia Pozo 
y Juan Merino. Falta la fecha de la escritura de imposi
ción y otros datos.

Antonio Muzeta redimió varias fincas á Melchor Fo
ronda. Falta la fecha de la escritura de imposición y  
otros datos.

La capellanía de Elias Félix redimió varias fincas' á 
Ignacio Matute. Falta la fecha de la escritura de im posi
ción y otros datos.

Antonia Avila vendió á Ramiro Hervías, Faltan las 
fincas.

Los frailes de San Millan redim ieron á Isidoro Ar
mas. Faltan la fecha dé im posición, fincas y otros dalos.

Agustín Armas retrovendió en 1836 seis fincas á Ma
nuel Manzanares. Falta la situación, cabida y linderos.

Gregorio Jiménez vendió en 1835 dos berras á Alejo 
Saez. Falta la situación, cabida y linderos.

María Alesanco vendió en 1835 dos fincas á Nicolás 
Bartolomé. Falta la s ituación , cabida y linderos.

Sebastian Delgado vendió en 1835 varias fincas á Vic
toriano Cañas. Falta la situación , cabida v linderos.

^Nicolás Azofra vendió en 1835 varias fincas á Juan 
Cañas. Falta la situación , cabida y linderos.

Eusebia Briones vendió en 1835 varias fincas á María 
Herbias. Falta la situación , cabida y linderos.

Dairiiana Abad vendió en 1835 varias fincas á A nto
nia Aransay. Falta la situación , cabida y linderos.

María Manzanares vendió en 1835 varias fincas á Agus
tín Armas. Falta la situación , cabida y linderos.

A Tomás Lejarraga redim ieron varias fincas. Falta la 
fecha de la im posición, trasferente y otros datos.

A Pascual Mallagray redim ieron varias fincas. Falta la 
fecha de la imposición , trasferente y otros datos..

A Cárlos Alvarez redim ieron varias fincas. Falta la 
fecha de la im posición, trasferente y otros datos.

A José Saez redim ieron varias fincas. Falta la fecha 
de im posición, trasferente y otros datos.

Saturnino Ledesma vendió en 1837 dos fincas. Falta 
el adquisidor y linderos.

Diez celemines en Fuente-huerta, 20 id. en Viñuela, 
30 id. en Ovos , seis id., 20 id. en Fuente-huerta , nueve 
ídem en Valle, 17 id. en Fuente-huerta, cinco id. en Sa- 
cavaca , 23 id. en Cerroposadas y 10 id. en Salcijos. Falta 
el trasferente, adquisidor y clase de contratos.

Villa de Santa Coloma.
Manuela Tricio vendió en 1836 media era á Santia 

go Aguado. Falta la situación. í
Manuela Tricio vendió en 4 836 10 celemines en Soto 

á Santiago Aguado. Faltan los linderos.
Manuela Tricio vendió en 1837 10 celem ines en Man

zanar á Santiago Aguado. Faltan los linderos.
Angel Santa María vendió en 18 41 una casa á Saturio 

Aguado. Falta la situación.
Antonio Faces vendió en 1847 un molino en Rueda á 

Brígida Faces. Faltan los linderos.
Juan Martínez vendió en 1845 una tierra en Yalde á 

Quintín García. Falta la cabida.
Benita Marin vendió en 1847 una tierra en Llano á 

Miguel Bobadilla. Falta la cabida.
Manuel Marin vendió en 1838 uno y medio celemín á 

Bernardo Cerro. Falta la situación.
-María Martínez Rosas vendió en  1843 u n  molino á 

Francisco Mendoza. Falta la situación.
Catalina Perez cedió en 1839 á Margarita y  Modesta 

Perez. Faltan las fincas.
Jerónima Calle vendió en 1847 cuatro celemines á Fe

lipe Perez. Falta la situación y surcaños. % '
Francisca Santa María vendió en 4835 u n  pajar en 

Cuesta á Francisco Santa María. Faltan los surcaños.
Juana y Micaela Samaniego heredaron en 4 844 1 4 c e 

lemines de Juliana Rojo. Faltan los surcaños y situación.
Anselmo Izquierdo vendió á Matías Santa María. Fal

tan las 'fincas, pues solo tiene los surcaños.
Tomás Martin vendió en 1837 dos fincas á  Matías San

ta María. Falta la situación.
Antonio Francia vendió en 1837 14 celem ines á Matías 

Santa María. Falta la situación.
Manuel Marin vendió en 4 836 10 celem ines en Zaga» 

viñas á Pedro Izquierda Nájera. Faltan los linderos.
Francisco Santa María vendió en 1844 una cuarta 

parte de pajar á Estanislao Izquierdo. Falta la  situación.
León García heredó en 4 «50 dos fincas de Hermene

gildo Santa María. Falta la situación.
Ramona Marin heredó en 1853 seis celem ines de M a

teo' Marin. Falla la situación.
Pablo y Mateo Marin adquirieron en 1854 jiña tierra 

de 29 fanegas. Falla el tra-ferente y situación.
Fernando Goyenechea adquirió en 1851 ocho celem i

nes en Rio Yalde. Falta el trasferente.
Pablo Marin adquirió en 1832. Falta el trasferente.
S a n tia g o  P ra d o  a d q u ir ió  en 1838. Falta  el traferente.
Pablo Marin adquir ió en 1844. Falta el trasferente.
Manuel Santa María adquirió eri 4854. Falta  el trasfe

rente.
Julián Marin heredó en 1849 u n  corral de Antonio Ma

r i n .  Falta la situación.
Ramón Gandasegui vendió en 1850 una p a rte  de casa 

á Cristóbal Sania María. Falta la situación.
Vicenta Saez vendió en 1850 una casa á  José María 

Sancha. Falta la situación.
María Marin heredó en 1850 una p arte  de casa de An

tonio Marin. Falta la situación.
María Marin heredó en 4851 una casa de Lázaro Ma

rin . Falta la situación.
Marcelina Marin heredó en 1852 un cuarlp  de casa de 

Eugenio González. Falta la situación.
Juana Marin heredó en 1850 un cu a rto  de casa de 

Eugenio González. Falta la situación.



E steban  Matías vendió  en 1853 u n  p a ja r y  sereno  á 
A nselm o Marin. Falta  la situación.

Faustino  Marin heredó en 1853 un  pa jar y  una  era  de 
Mateo M arin. Falta la situación.

Las Monjas de Santa E lena red im iero n  á las Prop ios 
d e  Santa Coloma. Falta  la fecha de la im posición  , fincas 
y  o tros datos.

Las Monjas de Samta E lena red im ie ro n  á los Prop ios 
d e  Santa Coloma. Falta la fecha de la im posición , fincas 
y  o tros datos.

Las Monjas de San ta  E lena red im ie ro n  á los Prop ios 
d e  Santa Coloma. Falta la fecha de la im posic ión , fincas 
y  o tros datos.

José Larosa vendió en 1838 en Calle Media. F a lta  el 
adqu isido r, y la finca su rca  al Cierzo Joaqu ín  M ontenegro.

( Se continuará.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, en los autos de concurso 
de acreedores del-Pósito de esta corte y  expediente entablado 
por la Sindicatura para dejar libres de gravámenes las fincas 
que á aquel corresponden, se cita , llama y emplaza á los que 
se crean con derecho' á reclamar las cargas siguientes:

Tin censo de 90.000 rs. de capital con réditos de 2 y  medio por 
100, impuesto por el Excmo. Sr. Conde de Oñate en favor de los 
Cinco Gremios mayores, según escritura de 1.° de Setiembre de 
1753 ante el Escribano de provincia D. Juan Agustín Fernan
d ez, sobre una casa números 1, 3' y  5 modernos por la calle 
del Pósito, y  2, 4 y  6 por la del Paseo de Recoletos, conocida 
por casa Pósito, núm. 2 antiguo de la manzana 276.

Un censo redimible de 12.000 ducados de principal y  rédi
tos de 300.000 mrs. cada cuatro meses, impuesto por el Concejo 
y  Justicia de esta villa á favor de Oxer de Lorcuendi, según 
escritura de 14 de Octubre de 1598 ante el Escribano numera
rio D. Francisco Martiríez.

Otro censo de 315.000 mrs. por tercios, impuesto por el mis
mo que el anterior á favor de D. Juan de la Barrera, según es
critura de 19 de Octubre del mismo año de 1598;

Y otro censo de 750 ducados de principal y  rédito anual de 
18.750 mrs. en favor de Doña Catalina Peralta, que impuso di- 

xh o  Concejo y  Justicia de Madrid en escritura de 11 de Enero 
de 1599 ante el mismo Escribano, todos tres sobre una casa en 
la calle de la Cava Baja, con accesorias á la del Almendro, nú
meros 14 y  16 modernos y  13 antiguo por la primera calle, y  
por la segunda con el núm. 40 antiguo, 5 moderno de la man
zana 150.

Una fianza de 24.000 rs. prestada por D. José de Aguirre, 
Contador que fue del Real Pósito, á nombre del mismo y  ó fa
vor déla  viuda é hijos de José Zapata por resultado de cuentas 
de una comisión do compras y  remesas de trigo y  harinas, según 
escritura de 3 de Enero de 1817 ante el Escribano de S.M. Don

él Ramírez, con hipoteca de una casa calle del Mesón de Pa
redes , núm. 25 moderno, 18 antiguo de la manzana 56.

Un censo de 734 rs. 23 mrs., parte de otro de 1.500 ducados 
á favor del convento de Carmelitas descalzos de esta corte, con 
hipoteca de una casa en la calle de los Abades, con vuelta á la 
del Mesón de Paredes, números pq^ la primera 2 moderno y 
uno antiguo, y  por la segunda el 32 moderno de la manza
na 64

Un censo perpétuo de 180 rs. de principal y 2 rs. de réditos 
anuales; y  957 rs. 2 mrs. de principal y  28 rs. 24 mrs., parte de un 
censo de 1.500 ducados de principal al quitar en favor del con
vento de Carmelitas descalzas de esta corte, cuyas dos cargas 
afectan á un solaF en la calle de la Comadre, núm. 12 moderno, 
29 antiguo, manzana 56, y  á otro número 29 antiguo y  16 moder
no en dicha calle de la Comadre, además de .2.205 rs. de carga 
de aposento con Réditos de 73 rs. 18 mrs.

Para reclamar cualquiera de los gravámenes citados que apa
recen simcancelar en el Registro de la Propiedad, se ha señalado 
el término de 60 dias, contados desde que se publique este anun
cio en la Gaceta del Gobierno; en la inteligencia de que pasado, 
P arará  á los dueños de ellos entero perjuicio si no se presentasen 
á deducirlo en dicho Juzgado y  Escribanía.

Madrid 4 de Agosto ele 1864..—Como sustituto del Dr. D. Cláu- 
dio Sanz y  Barca, Francisco Fernandez de la Torre. 663

En virtud de providencia^ dictada por el Sr. D. José María 
Sanz, Juez suplente de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se c ita , llama y  emplaza por segunda y 
última vez á cuantos se crean jeon derecho á’ Ia percepción de 
4.125 rs. que pesan sobre la casa sita en esta corte y  su calle de 
San Ildefonso, núm. 11 antiguo, 34 moderno, de la manzana 22 
á favor de D. Manuel de Huemez y  Doña Josefa Corrido, para 
que en el preciso término de 30 dias , contados desde la fijación 
de este anuncio, comparezcan á usar de él al referido Juzgado 
y  Escribanía de D. Luis Hernández; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se acordará la oportuna cancelación, parándo
les el perjuicio que haya lugar. qq%

En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de Palacio de ésta capital, se sacan á pública subasta 
diferentes muebles de casa y  una alhaja compuesta de dos hilos 
con 95 granos de aljófar de 25 adarmes de peso, valorada á 2S0 
reales cada uno, que importan 7.000 rs.

El remate tendrá efecto en dicho Juzgado.el dia 22 del cor
riente, á las doce, pudiendo verse dicha alhaja hasta el dia seña
lado en el cuarto segundo de la casa núm. 13 de la Puerta del 
Sol.

Madrid 9 de Agosto de 1 S64.=Santiago Urdíales. - 660

D. Jacobo María de Agüero, Abogado de los Tribunales na
cionales, Caballero de la Real y  distinguida Orden americana de 
Isabel la Católica y  Juez de primera instancia de esta villa de 
E-scalona y su partido.

Hágo saber que por el Procurador de este número y  Juzga
do D. Julián Benito Fernandez , se ha acudido al mismo con un 
escrito á nombre de D. Ildefonso Jaquete y  Feito, como padre y  
legítimo administrador de su hijo D. Ezequiel Jaquete y Ventero, 
representante de sus hermanos políticos D. Patricio y  Doña Puri
ficación Ventero, vecina de la Torre; el anterior Capitán de caba
llería, y  el Jaquete de la villa y  corte de Madrid, en solicitud de

que se declare heredera á su madre Doña Ezequiela Fernañdei 
Santos y  Cortés de su padre D. Manuel Fernandez Santos y Ayala, 
que falleció intestado en la villa de Mentrida el dia 29 de Junio de 
1827, y  que se cite, llame y  emplace por medio de edictos á los 
que se consideren con derecho á heredar al D. Manuel; y  ha
biéndose accedido á ello en auto de ayer, se expide el presente 
para que en el término de 30 dias, contados desde sú inserción 
en los periódicos oficíales y  demás sitios públicos, comparezcan 
representados en forma en este Juzgado y  por la Escribanía del 
actuario á ejercitar las acciones de que se crean asistidos; ad
virtiéndoles que pasado dicho término sin verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Escalona á 3 de Agosto de 1864.=Licenciado Jacobo 
María de Agüero.=Por mandado de S. S., Vicente Rodríguez.
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PARTE NO OFICIAL.
EX TER IO R .

C o rre sp o n d e n c ia s  d e  Y ien a  a n u n c ia n  q u e  e n  la 
se m an a  p ró x im a  c o m e n z a rá n  las n eg o c iac io n es  d e  paz 
d e f in itiv a s , las  c u a le s  s e rá n  d is c u tid a s  p o r  lo s se g u n 
d o s P le n ip o te n c ia r io s  e l B a ró n  B re n n e r  y  e l B a ró n  
W e r th e r ; e n  u n ió n  c o n  M. d e  Q u aad e  y  el C o nse jero  
d e  E s ta d o  F e n g e r . Se fo rm a rá  a d e m á s  p a r a  los a s u n 
tos m il i ta re s  y la  d e m a rc a c ió n  d e  las  f ro n te ra s  u n a  
co m is ió n  c o m p u e s ta  d.el T e n ie n te  C oro n e l a u s tr ia so  
d e  S c b o e n fe id , T e n ie n te  C oronel p ru s ia n o  d e  S tieh l, 
y el C o ro n e l d in a m a r q u é s  K auíT m ann.

C on fecha  8 a n u n c ia n  d e  B e r lin  q u e  e l R ey  no  r e 
g re sa rá  á d ic h a  c a p ita l  h a s ta  los p r im e ro s  d ia s  d e  S e 
t ie m b r e ,  e n  cu y o  m es i r á  á B a d é n  c o n  el o b je to  d e  
c e le b ra r  el c u m p le a ñ o s  d e  la  R e in a .

A n u n c ia n  d e  C o p e n h a g u e  h a b e r  sid o  a p la z a d a s  
h a s ta  e l 3 d e  O c tu b re  las  sesio n es d e l R ig s ra a d .

E l B er lin g sk e  T id en d e  a se g u ra  q u e  e l e m p ré s tito  
a n u n c ia d o  p r im e ra m e n te  p o r  v a lo r  d e  20 m illo n es , y  
r e d u c id o  d e sp u é s  á  15, h a  su fr id o  o tra  re b a ja  h a s ta  12 
m illo n es  d e  th a le rs , e n ^ c u y a  c a n t id a d  se  c o m p re n d e n  
se is m illo n es  p a ra  la  D e u d a  flo ta n te .

Los a su n to s  d e l L íb an o  no a d e la n ta n . P a ré c e  q u e  
se  h a  c o n v e n id o  e n  a b s te n e rs e  d e  in te r v e n i r  p o r  a h o ra  
c o n  u n  a c u e rd o  in te rn a c io n a l ,  e n c o m e n d a n d o  á  la  
P u e r ta  el c u id a d o  d e  a r re g la r  la  p ró ro g a  d e  la s  fa cu l
ta d e s  c o n ce d id a s  á  D ao u d -B a já , y  la s  re fo rm a s  a d m i
n is tra t iv a s , s in  p e r ju ic io  d e  a p r o b a r  las  d isp o sic io n e s  
a d o p ta d a s .

I N T E R I O R .

M A D R ID .— El n u m ero  de trab a jad o re s em pleados 
co n stan tem en te  po r la em presa  del ferro  c a rr il  del N orte 
pa ra  la con stru cc ió n  de la via no  fué de 2.000 com o 
equivocadam ente  se ha  d ic h o , sino  de 10.000 , y  las s u 
m as que ha costado toda la línea pasan de i .300 m illones 
de reales.

 , En la Real Basílica de N uestra  Señora  de Atocha se
están  haciendo m ayores p rep ara tiv o s que o tros años para  
ce leb ra r  la novena  de la Virgen , que  dará  p rin c ip io  el 
dia 14 con una g ran  salve, después de hacer u n a  so lem ne 
procesión con N uestra Señora  del Tránsito  desde su  ca
pilla  á la m ayor. Todas las noches h a b rá  ilum inación .

   A nteayer , com o hab íam os a n u n c iad o , salió p o r la
ta rd e  de la p a rro q u ia  de San Lorenzo la so lem ne p ro c e 
sión de M inerva , en  la que  acom pañaban  al Santísim o 
las preciosas im ágenes del Santo m ártir  y del P a tria rca  
San José, este últim o como titu la r  de la pa rro q u ia  cuya 
S acram en ta l está  un ida  á la de San Lorenzo. La com itiva 
era  tan  lucida como num erosa  y b ien  o rdenada, y en ella 
iban m ás de 40 n iños de ám bos sexos con ricos y  visto
sos trajes. Siete m úsicas a lte rn ab an  tocando piezas esco
gidas, y así los e stan d artes como el trono  y  el palio l la 
m aban la a tención  p o r su m agnificencia y buen  gusto. El 
respetab le  Clero precedía  á la cu sto d ia , y después iba 
una escolta de G uard ias A labarderos, una co lum na de 
in fan tería  y un  coche de la Real Gasa con tiro  de caballos 
y la se rv id u m b re  co rrespond ien te .

T am bién salió de San Justo  una lucida procesión  con 
la bellísim a im agen de Santa F ilom ena, en cuyo acom pa
ñam ien to  iban  igualm ente  d iferen tes m úsicas m ilitares y 
m u ltitu d  de n iños vestidos con elegante variedad.

En am bas cabreras el gentío  e ra  in m en so , viéndose 
los balcones adornados con preciosas colgaduras.

  Según hem os o id o , el dia 15 del co rrie n te  d eb e
a b rirse  al público el g ra n  café que ocupa todo el piso b a 
jo de la casa co nstru ida  en  el so lar del Buen Suceso.

V A LLA D O L ID 11 ele Agosto.—Nos an u n cian  de San 
Sebastian  acerca de las fiestas de inauguración  del fe rro 
carril del N orte de España lo siguiente  :

«A m edida que  vayam os adq u irien d o , darem os con 
an tic ipación  todos los detalles de la solem nidad que debe 
celeb ra rse  en esta ciudad el 15 de este mes. Hasta ahora  
solo podem os d ec ir que se han  em pezado en  la estación 
ctel fe rro -ca rril los trabajos necesarios para p re p a ra r  el 
local en que ha de celeb ra rse  el g ran  b an q u ete  an u n cia 
do, así como la erección de u n  anfiteatro  en el sitio en que 
debe hacerse  la bendición  de las locom otoras po r el P re 
lado de la diócesis vascongada.

Los traba jos co rren  á cargo del afam ado adorn ista  de 
París Mr. G odillo t; y  habiéndole  otorgado la Com pañía 
del N orte carta  b lanca para  cuan to  se re lacioné con el 
encargo  que se le ha confiado, nos p rom etem os que  co r
resp o n d erá  al ren o m b re  que tiene adquirido .

El b anquete  será  serv ido  por o tra  no tabilidad  p a r i
siense, M .Potel, que ha em pezado ya á im p o rta r p o r I ru n  
la v a jifa  y  el crecido  servicio que Le será  necesario  para  
re p re se n ta r  d ig n am en te  la p a rte  m ás sustanciosa  de la 
so lem nidad  que  se p rep ara .

Á lo que hem os o id o , la Com pañía del N orte  no  e s 
casea sacrificios pa ra  d a r á la fiesta de la inau g u rac ió n  
oficial todo el esp lendor que reclam a un  aco n tec im ien to  
que  viene á sim bolizar la u n ió n  de la España á la g ran  
fam ilia europea.

Los 300 convidados españoles se u n irá n  e n  la estación  
de San Sebastian  á los 30(3 fran ceses, y  acto co n tin u ó  
ten d rá  lugar la cerem onia  de la bendición de las m á q u i
nas.» [Norte de Castilla.)

VARIEDADES.
LA ERA D E ESPAÑA.

DISERTACION HISTÓRICO - CRÍTICA ( 1 ).

 (Continuación.)
No estuvo  solam ente  en  vigor en España el estilo  flo

ren tin o  de la E n ca rn ac ió n : lo estuvo a s im ism o , según 
aparece de algunos docum entos, au n q u e  en m u y  corto  
n ú m e ro , el cálculo  pisano, según  el cual su d iferencia  
respecto  de la E ra  es de 38.años desde 1.° de E nero  h a s 
ta 24 de Marzo, y  de 37 desde 2o de Marzo á 31 de Di* 
ciem bre; siendo necesario  para  ju s tif ic a r su  em pleo p r e 
se n ta r  e sc ritu ras  que se refie ran  á esta segunda época, 
pues respecto  de las o tó rg a las  e n tré  IA de E nero  y 25 dé 
Marzo la d iferencia  es de 38 a ñ o s , como en el cóm puto 
c o m ú n : las siguientes no dejan la m en o r duda  acérca  del 
em pleo de aquel estilo:

«Donación de la villa de Salinas y  de 200 sueldos ai 
m onasterio  de San Ju an  de la Peña en  Aragón p o r  Don 
Pedro II en cam bio de 40 yugadas de tie rra  y de la villa

de Eso. Datum Jaece armo áb incarnatione dn i Millo CC. 11
a a

mense Augusti sub Era M .C C .X X X n o n a {2].»
V illanueva en  su  Viaje literario á Ihs íg lesiis de E spa

ña  (3) hace m érito  de una  «escritu ra  de consagración de 
la iglesia de Santa M aría, San  Pedro  y S an  M artin del 
Castillo de g ib a re is  (Diócesis de V ich], en cuyo  exordio  
se l e e : armo ab incarnatione Christi M L X X X V Il. Era  
M .C X X U ll; y al fin a l: facta carta I II  Kal. Decembris 
anno X X V I I  regnante Phitippo rege.» El Sr. V illanueva s u 
pone que el Ñ otario  in cu rrió  en  e r ro r  dejando de a u 
m en ta r u n a  un idad á la E ra ,  suposición  que no tiene  
fundam en to  a lg u n o , debiendo co n v en ir m ás b ien  en que 
la fecha se refiere  á un año de la E ncarnación , según  el 
cálculo  pisano. ' '

O tra e sc ritu ra  del m ism o sistem a p resen ta  Berganza 
en  sus Antigüedades de España  (4), p o r la «cual Cet S á n 
chez y su herm ana  Doña Teresa hacen  un a  donación ai 
M onasterio de Cardeña. Facta est ig itu r  hcec carta anno ab 
Incarnatione D om ini M .C X X X  E ra M .C LXVII. Regnante 
Rex Adefonsus in  Toleto, et in Legione et inC astella .»

En la Colección de documentos inéditos de la Corona de 
Aragón (5) publica Bufarull un a  «Donación de las villas 
de Ronzas-Valles, U rruoz y  Ovano, hecha  por el Conde de 
Barcelona R am ón B erenguer IV á G arcía M o rav id , que 
co ncluye  en estos térm inos : in  era m illesim a C L X X X X U Il  
anno ab incarnatione Domini millesimo C LV Ilregnante sive  
dom inante me Raimundo comité in  Aragone in  Suprarbe  
in  Ripacurza et in  Cesáraugusla et in  Cál'atajo et ih  Duro- 
cha.» La fecha de este dócum entó  solo se explica p o r la 
adopción del estilo p isano , p á rtieñ d ó  del su p u esto , como 
en las an te rio re s , que no esté a lte rada .

En las ob ras de algunos esc rito res de  los siglos m e 
dios se e n cu e n tra n  á veces- m énciones de años dél naci
miento del S eñ o r , contados , no desde el 25 de D iciem bre, 
com o se d ispuso en  el siglo X IV , sino  desde i.* de E ne
ro :  así lo hem os observado especialm ente  en los lib ro s de 
escrito res eclesiásticos , como Ó rosio , San Isid o ro , San 
Ju lián , Isidoro Pacense y  otros; y  concordando  las fechas 
de la E ra  con las del nacim iento  de J. C . , se no ta  d ife 
ren c ia  de 38 años.

De las observaciones que  hem os h ech o , de los te s ti
m onios que hem os alegado se deduce que  el cóm puto  ge
n e ra l en la m ayor pa rte  de la España c ris tian a  fué el de 
la E ra , desde la invasión  de los á rabes hasta el siglo XIV, 
en que se derogó , según  verem os m uy luego; pero  si la 
E ra aparece com o el cóm puto  oficial cancilleresco , a d o p 
tado por los N otarios de n u estros Reyes en  el cu rso  de 
aquellos siglos, no fué el único  q u e  estuvo en vigor, pues 
desde el siglo X II los estilos flo rentino  y pisano o b tu v ie 
ro n  acogida tam b ién  en n u estra  p a tr ia , y especialm ente  
el de la E n carn ac ió n , contado desde 1.° de E n e ro , del 
cual se ven algunos e jem plos, au n  en cartas Reales. El 
año del n a c im ú n to ,  el dia de la Pascua, la Indicción y  
o tras indicaciones sirv ie ro n  tam bién  com o m edios de fijar 
las épocas, sob re  todo en los conventos y  estab lec im ien 
tos eclesiásticos.

La d o c trin a  que  hem os em itido  respecto  de los c ó m 
putos v igentes en  España no es extensiva al Condado de 
Barcelona, que se rigió po r p rincip ios d iferen tes q u e  p a 
sam os á ex am in ar.

Si h ú b iéram os de ad m itir  la o p ín io n d e  M ayans y S is
e a r ,  tendríam os que  sen ta r qu e  en  aquella  p a rte  de la 
P e n ín su la , conocida con el n o m b re  de España T a rra co 
n e n se , é in d ep en d ien te  de los re inos de  León V Castilla, 
no estuvo en uso la Era hasta  ú ltim os del siglo IX, según 
hem os visto en el párrafo  a n te rio r , aserc ión  que no acep 
tam os p o r a p arece r testim onios qu e  no p e rm iten  d u d a r 
que la E ra se em pleó tam bién  eo.no cóm puto  en la E spa
ña T arraconense  desde el siglo VI.

Pero  es indudable  que al finalizar el siglo VIH, a r ra n 
cadas á los árabes las p rov incias q u e  fo rm aro n  luego el 
Condado de Barcelona po r los h ab itan te s  del país po d ero 
sam en te  secundados po r Cario Magno y su  hijo y n ieto  Luis 
el Pió y Cárlos el Calvo, co n stitu y ero n  u n  feudo de F ra n 
cia , in troduciéndose entonces el cóm puto  de los años de 
reinado  de los M onarcas fran c e se s , cóm puto  que rigió c o 
mo p re fe ren te , aun  después que W ifredo el Velloso, C on
de de B arcelona , obtuvo de Cárlos el Calvo ta in d ep e n 
dencia de su  Condado y  la cesión de la Marca H ispánica á 
ú ltim os del siglo IX  por los serv icios que  habia  p restado  
á aquel Soberano en  las g u e rra s  q u e  sostuvo en  N orm an- 
d ía , com o dice Bofarull (6). *

Pero el cóm puto de los R eyes de  Franc ia  no era  el 
exclusivo en aquellas p rov incias; hacíase uso tam bién

(1) Véanse las G a c e t a s  de los días 4,  5,  6,  7 ,  9 ,  10  y  11 
del corriente.

(2) El Sr. Muñoz y Romero nos ha facilitado copia1 de esta fe
cha y - de otras muchas relativas á esta importante materia.

(3) Tomo 6.°, pág. 214.
(4) Apéndice, sec. 1 .&, pág. 456.
(5) Tomo 4.°, n. 97, p. 249.
(6) Condes de Barcelona vindicados.

con frecuencia dé la Era de la E n carn ac ió n  y  de la E ra  
española y de o tras in d icac io n es, de las cuales hem os 
visto m uchos ejem plos, si b ien  c itarem os so lam en te  a l 
gunos como p ru eb a  de n u estro  a s e r to , reco rd an d o  án tes 
el epitafio  de W ifred o , que copiam os en  el p rim e r p á r 
rafo de esta d isertación .

1.a «Scrip tura  do tation is M onasterii S. María? de Ovar- 
ra in  Ripa Curtía. — Factá catta in  mense Julio regnante 
Carolo Rege F rancorum , Enneco Rege in A ragone , Era  
DCCCLL » (año 813) (1).

2.a «Acta dedicationis Ecclesiae Sanctae Marise R ivipu- 
llen s is .-In  nomine DominiDei su m m ia c  Regis ceterni, sub an
no incarnationis Domini nostri Jesucristi D C C C LX X X V III. 
Indictione VI, seu sub xinno prim o imperi Odonis Regis, seu 
X I I  Kal. M aiy Epacta X IV  (2).»

3.a «Preeceptum  O donis Regis F rancoñum  pro  Eecle- 
sia A usonensi.— Datum VIII Kal. Ju lii anno Incarnationis 
Domini DCCCLXXXVIII. Indictione, VI, anno secundo, reg
nante domno Odón e gloriosissimo Rege (3).»

4.a «Scrip tura  fundation is M onasterii B isu ldunensis in  
C atalonia facta ab Episcopo M ironi.— E xarata est ig itu r hcec 
sci'iptura die sexto nonam m  Ju lii. E rá  M X V I. Incarnationis 
X M L X X V III , indicat ioni sexta  , anno bis teño quarto, quo 
Francorum Rex Leutharius regnandi sum psit (4).»
, 5 .a «Acta del Concilio B arcelonense dei año 906.— An- 
nuente atque inspirante d iviná  clementiá anno verbi in ca r - 
nati DCCCCVIconventus pontificum reverendorum factus est 
apud nobilem civitatem  Barchinonarn jfc. (5).»

6.a «Acta de la elección y confirm ación de Jorge, O bis
po de Vich. —  Anno ab exordio sceculi quatermillesimo 
DCCCm0 L X n0 V Io. Verbi incarnati DCCCCmo X I I I lmo. In - 
dictioni IIa* X V K alendas Julii, Domini qm que regis Karo- 
li anno X V I I  [post obitum) Odonis regis (6).»

7.a «Consagración de la iglesia de R ipoll.— Facta est 
autem dedicatio ista anno ab Incarnatione D C C C C X X X  V. 
E ra  L X X l l I .  secundo vero Ludovici Regis anno qui tertius  
pos Otonem regnavit in Francia  (7).»

8 .a «Lápida que existe, so b re  la p u e rta  de }a an tigua  
capilla  de  C asa-Torres de la G ranja, del p a rtid o  de G rano 
lle r s ,  in scrita  con carac te res  coetáneos á su  fecha .— Hic 
requiesci bonce rnemorice C hixiloni Deo dicata, filia W ifred i  
comitis. D im itta t ei Deus. Amen, Quce obiit V III. Kalen - 
das martii. Era D C C C L X X X III. anni Domini DCCCCLV. 
anno V IIII  regnante Ludovico rege.(*)••.

El cóm puto  de los R eyes de F rancia  con tinuó  dom i
nan d o  en  C ataluña aun  después que el país recobró  su 
in d ep en d en c ia  hasta fines del siglo X II en qu e  B erenga- 
rio, Arzobispo de T arragona, m andó  en u n  concilio  cele 
b rad o  en aquella  ciudad e año 1 180 que no se com putase  
en  ad elan te  por lo , años de los Reyes de F rancia  , y q u e  
se adoptase el año del Señor (9). El P adre  V illanueva (10) 
pone en  duda  la existencia de tal concilio , diciendo: «Esta 
«costum bre, que tuvo su origen en  el feudalism o de este 
«país al im perio  francés, cesó del todo cuando ya no  q u e
jada ba rastro  de aquella p rim itiv a  d ependencia ; y  no p o r 
«lev que se estableciese en  el supuesto  concilio  de T ar- 
«ragona del año 1180, sino p o rque  así se fueron yendo  las 
«cosas, como se van o tras que nacen  y m ueren .»  F ú n d a 
se para  ello en la aparic ión  de docum entos de fecha p os
te rio r  en  que se em p lea  el cóm puto  francés , razón que 
no convence, puesto que  u n a  costum bre  a rra ig ad a  no 
desap areee .d e  p ro n to , lo que verem os confirm ado  m u y  
luego con el cóm puto de la E ra. Lo c ie rto  es que  desde el 
citado concilio  p rov incial, ce leb rado  po r o rd en  del Rey 
D. Alfonso U de A ragón (¡i) , se cesó de fechar po r los Re 
yes de  F rancia , reem plazando á este  sistem a de cu en ta  

-e l  de la E ncarnac ión  del S e ñ o r , p o r m ás q u e  h asta  la 
m u erte  de Felipe A ugusto de F ran c ia  en 1223 no haya  
desaparecido com pletam ente  aquel cóm puto.

El em pleo del año de la E n carn ac ió n  en  C ataluña es 
u n  hecho  in n eg a b le , com o se deduce del testim onio  de 
algunos a u to re s : M abillon (12) p u b líc a la  c láusu la  de un  
calendario  de F r. Ju an  de Peguera, m onje benedictino  de 
Barcelona, que  escrib ía  á princip ios del siglo XIV. «Háse 
»de sab er que  en  el dia de la E n carn ac ió n  del Verbo, es- 
»lo es, á -25 del m es de M arzo, se debe m u d ar este calen- 
«dario nuevo , de m anera  que aquel dia se debe to m ar la 
«letra que  in m ed iatam en te  se pone después de la letra 
«del año que a c a b a , debajo de la cual debe ex p resa r el 
«tiem po de  la luna  por todo el año.» «Por donde se reco* 
»noce, añade M ondejar (13) al tra s c r ib ir  la re ferida  c láu - 
«sula, que  se observaba en  C ataluña hasta los p rincip ios 
«del siglo XIV los años de la E n ca rn ac ió n , com enzando 
»á com putarlo  desde 25 de Marzo, según la p rác tica  mis- 
»nía de Dionisio el Exiguo.» EL P. Villanueva publica  una 
esc ritu ra  de consagración de la iglesia de Santa María de 
A íbarels, en  la diócesis de Vich, fechada p o r el cálculo pi
sano ó ¿de Dionisio (14), si bien supone qu e  el copiante 
añadió  una  un idad  á los años de la E ncarnac ión . Ma
yans (15) se adh iere  á la o p in ió n  del M arqués de M ondéjar, 
apoyándose en  el testim onio de C arbonel y  de F r. Ma
n u e l M ariano Ribera.

Sin em b arg o , el P. F lorez d ic e , hab lando  del año de 
la E ncarn ac ió n  en C ataluña (<6): «Yo no tengo p o r fijo el 
«princip io  del año en  el 25 de Marzo, y  á lo m énos en lo 
«com ún supongo que los españoles em pezaron  por el 1.°
«de E n e ro  De Francia  to m aro n  los n u estro s la voz de
tumos de la Encarnación , po rq u e  los franceses no  con la- 
«ban p o r la E ra españo la , siuo  po r años de C risto ; y al 
«acom odarse los T arraconenses al cóm puto  de años de 
«los Reyes de Francia , solían añ ad ir años de la E n ca rn a - 
«cion , ó T rab e ac io n , no p recisam en te  para d en o ta r años 
«em pezados p o r 25-de Marzo, sino p ara  con trad is 'tingu ir- 
»los de la E ra española, significando que h ab lab an  de los 
«años de C hristo , no de n u estra  Era.» Como se ve, el doc
to agustiu iano  no afirm a ni niega que  se hay a  usado el 
año de la E n c a rn a c ió n , a u n q u e  da á e n te n d e r en varios

(1) Aguirre .— Collectio m axim a conciliorum Hispanice.—T. 3.° 
pág. 125.

(2) Idem, pág. 163.
(3) Idem, pág. 164.
(4) Idem, pag. 185.
(5) V i l l a n u e v a , Viaje literario, t. 6.°, Apéndice, pág. 262.
(6) Idem, pág. 268.
(7) B o fa ru ll. — Condes de Barcelona vindicados, t. 1.°, pá

gina 75.
(8) Idem, pág. 29.
(9) El P. Florez en el tomo 28 de la España Sagrada  publica 

el Chronicon 1.° Barcinonense, en el cual consta- la cláusula de 
derogación del cómputo francés.

(10) Viage literario , t. 6.°
(11) Garibay.— Compendio historial, lib. 32, cap. 8.°
•(12) De Re diplomática, lib. 2.°, cap. 23, núm. 7.
(13) Exámen chronologlco del año en que entráronlos moros 

en España, pár. 8.°
(14) Viaje literario, t. 6.°, p. 214: en este mismo párrafo hemos 

copiado esta escritura.
(15) Prefación, pár. 72 y siguientes.
(16) España Sagrada, t. 28,páginas 349 y 350.

párrafos del m ism o tom o 28 que si se usó fué como e' 
c ep c io n , n a  como regla general.

% Respecto de la España árabe, el cóm puto  vigente f 
la H eg ira , no tándose que los h is to riadores ponían  sut? 
cuidado en  expresar, no solo el año, sino  el m es y la fet 
en  que  se realizaban  los hechos q u e  re fe rían  , y á vec 
la hora . La Hegira fué usada en  algunas ocasiones por \ 
esc rito res e sp añ o le s , aun q u e  m ás de una  vez errab an  i 
la cu en ta  por no fijarse en  la d iversa  índole del año ár( 
b e , p u ram en te  l u n a r , y  del adoptado en  la E spaña cri: 
t ia n a , qu e  e ra  el ju lian o  lun iso lar.

Baltasar Peón.
(Se concluirá.)

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA 
P atrim onio . — Se a rrie n d a  en  p ú b lica  y  doble subasta 1 
saca de 7.000 conejos, cacería  de ve ran o  , en  el Real H< 
redam ien to  de A ran ju ez , en los cu arte les  de  Mazarabii 
z aq u e , V illam ejo r, C astillejo , In fa n ta s , P u en te  Lar<> 
T itu lcia  y  S o tom ayor; cuyo  acto deberá  te n e r  lu g a n  
dia 16 de Agosto v e n id e ro , á la u n a  de  la t a r d e , en , 
A dm inistración  general de la Real Casa y  en  la del cita 
do Real S i t io , en cuyos p un tos e sta rán  de m anifiesto le 
pliegos de condiciones para las personas que  deseen  in 
teresa rse  en  la licitación . 515— 1

E l dia 18 del c o rrie n te , y Hora de la u n a  de la tarde 
te n d rá  lu g ar én  la A dm in istración  genera l de la Rea 
Casa y  P a trim on io , y en  la del Real Sitio del B uen Re ti 
r o , l a  co n tra ta  en  púb lica  subasta  de 2 882 fanegas d 
cebada , 3.040 a rro b as  de paja pelaza y  9.303 de paja d 
trigo .

En ám bos p u n to s se h a lla rán  de m anifiesto  los plie 
gos de condiciones para las p e rsonas que  deseen intere 
sarse  en  la licitación. 599—3

Se saca á pública subasta la enajenación  á ceilso eiu 
fitéutico del m olino y tie rras  accesorias que  el Real Pa 
trim on io  posee en  la villa de B e llv e r /e s ta n d o  señalado e 
dia 16 del a c tu a l, á la una  y  m edia de su  ta rd e , para  e 
doble rem ate  <jue deb erá  ten e r lu g ar en  esta Adminis- 
tracion  genera l y en la Bailía del Real P a trim on io  de Ca* 
ta lu ñ a  , en  donde se h a lla rán  de m anifiesto  los pliegos di 
condiciones para los que gusten  in te resa rse  en  la subasta

— 3 •

APROBADA POR REAL DECRETO DE 23 DE JULIC 
con el n o m b re  de Sociedad Española de Crédito Comercial 
la p royectada con el títu lo  de Banco Comercial, los que 
su sc r ib e n , á n o m b re  de los co n cesio n ario s, p rev ienen! 
las personas á quienes h an  cedido estos acc io n es, que  los 
d iv idéndos á que se ob ligaron  para la co n stitu c ió n  de la 
em presa deben  q u ed ar pagados án tes de la fecha de 
de Agosto en las oficinas p rov isionales de la Sociedad¡ 
calle de A lcalá , núm . 36 , despacho de los Sres. Uhagon| 
h e rm an o s y  com pañía.

Al hacerse  este pago se can jea rán  los resguardos par
ticu lares  p o r los títu los p rov isionales que  h an  de circu
la r  en  tan to  que la A dm inistración  defin itiva  de la Socie
dad a p ro n te  las acciones al po rtad o r.

D irigirse á los qu e  suscrib en  respecto  á nuev o s pedi
dos de acciones.

M adrid 1.° de Agosto de 18 6 4 .= P o r  los concesionarios, 
C .d e U h a g o n . 516— 10

LA PEN IN SU LAR.— EL  DIA 14 DE AGOSTO PRÓXI- 
mo, á las doce de la m a ñ a n a , p rocederá  esta Compañía á 
la ven ta  de tres  casas co nstru idas de n ueva  p lan ta  en 
S an tander, calle de H ern an C o rté s , en  la form a qu e  pre- 
v ienen  sus estatu tos.

La subasta se rá  s im u ltán ea  en M adrid y  Santander, 
p rincip iando  p o r la to ta lid ad , y  después con separación 
de edificios.

Los p lan o s , p recios y  condiciones e sta rán  de mani
fiesto desde hoy  en las oficinas cen trales, calle Mayor, 18 
y  2 0 , se g u n d o , y  en  la Subdireccion de S an tander.

M adrid 26 de Julio de 1 8 6 i .= E l D irector general, Pas
cual Madóz. 411— 3

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de A d m in is trac ió n , considerando  conveniente 
la realización  del total im p o rte  del capital social en pla
zos de term inados de que  sean sabedores con bastan te  an
telación  los señores a cc io m sta s , y  de conform idad con 
las excitaciones hechas en las dos ú ltim as ju n ta s  genera
les , ha acordado que el 40 por \ 00 que resta  por exigir 
á las acciones se satisfaga en  la form a y épocas siguien
tes :

10 po r 100 al dia 1.° de O ctubre  del p resen te  año.
10 p o r 100 al 1 /  de E nero  de 1865.
10 po r 100 al l.° de A bril de id.
10 p o r 100 al 1.° de Julio de id.

Lo que  se an u n cia  al público, según lo p reven ido  en 
los estatu tos á fin de que  los señores accionistas se sir
van satisfacer los cu a tro  expresados d iv idendos á su  res
pectivo  v en c im ien to , p resen tando  al propio tiem po sus 
acciones p a ra  h ace r en  ellas la co rrespond ien te  anota
ción.

Los pagos ten d rá n  lu g ar :
E n  Madrid , en  ei dom icilio  de  la Sociedad , calle del 

C aballero de G rac ia , n ú m . 23.
Y en prov incia*  en  el de las cajas locales de la Com

pañ ía .
M adrid Agosto 8 de 1 8 64 .= E l A d m in istrador delega

do , L. G uilhou. 631— 1

LEY SOBRE SOCIEDADES ANÓNIMAS DE CRÉDITO, 
sancionada p o r S. M. en  28 de E nero  de 1856.

Se vende en el despacho de libros de la Im p ren ta  Na
cional á real cada e jem plar. — 10

SA N TO  D E L  D IA .

Santa Clara, virgen y f  andadura.

C u aren ta  H oras en  la iwglesia de las Descalzas R eales.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológ ica s d e l dia  11 de Agosto de 1864.

rBe3rn6ddo7»°« TKMPERATCRA ES 6RADOí; Dirección K STA W '
!30RAS-     M  »«*•

tro * . Roaacnur. Centígrados. T1®a ° ' GIKLO

, 6 m 711,09 16\7 20’,2 N..D espej.0
9 m 711.04 20 ,7 25 ,9 N_ ídem .

1 2 . . .  710,14 24',4 30s 5 N... Idem.
3 t. 708.95 2ó',6 33’,3 N. . . Idem.
6 t.. 708 31 25°,4 3T .7  N .N .E. Idem.

_ 9 j u  709,36 N .N .E . Idem .

T e m p e ra tu ra  m á x im a  d e l  d i a .* . . .  27°,4 34 .2
T em p era tu ra  m á x im a  a l  s o l . . . . . .  35° 2 44 \0
T em p era tu ra  m ín im a  d e l  d ia . .  * . .  14°.8 18*,5

E vaporación  en  la s  24 h o ra s .  10,5 m ilím etros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los p a rte s  recib idos, a y e r  no h a  llovido en n in  

g una  p ro v in c ia .

JUNTA G EN ER A L DE ESTADISTICA . 
D irecc ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones m$* 

leoro lóg icas d e l d io  11 de Agosto de  1864.

Altara

perata- Dirección Fuerza E stado'
LOCA- " i ?  ra ^  Estado

¿ i '  ^ a d o s  del del de!
Tel del ce u le -  de la  m ar

LID ADES. mar en s¡ma- y ie n to . Tiento.  cíelo .
onUme- , . •

tros. Ies’

S. F.® á las |
7 m añ .a. 766,3 23,1 N N .E .jB risa , N u b e s ... Rizada. 

Sev * á las
9 man.". 763,8 34,8 E s t? . .  Calma Despej.0 . »

M urcia rd. 764,2 31,2 S .S .E .T d e m  I d e m . . . .  »
Palm a id .. 7 /5 ,4  28,4 N. E . . j V ien .0 Cárí cub  Tranq.*
Baroel. id 763,0 27,0 S. E.. . jld e m  Sem icub. iY oleaj.
Búrgos id 772,2 i 8,1 N. E . Brisa. C ubierto . »
Valfd. id.. 769,1 2!,0 Idem . Idem . Despej.*'. »
Salam . id . 769/2 23,6 E s te . .  Idem . Id e m . . . .  »
M adrid id. 765,5 25,9 N o rte . Caima I d e m .. . .  »

B rest á las
7 m añ .a. 772,0 19,0 N .N.E. Brisa C elajes... En cal.a 

Bayona id. 768,0 18,0 Este. . ídem  Despej.0 . Bella.
M ars.a id. 761,9 18,4 N. O . .  V.°fte. Idem  De leva.
Ovi.° 10 á

l a s 9 m / .  769,4 25,8 N. E . .  Brisa Cási d .V  »
Co a id. id. 766,4 22 3 S u r . . .  Calma Despej.0. Oleaje. 
Sa .°id . id. 768,2 28,8 N orte . Bri-.a. íd em .. . »
O p ° id  id 767,7 32,4 Este. . Idem . Idem. . .  En cal.a
T ard id .id . 763,2 26,5 Idem .. V ie n /  ídem   Rizada.
Gr.a id. id. 768,6 27,0 S. S .E . Calma Id e m .. . .  »
Mu. id. id. 766,1 .31,0 N. O ..  Brisa I d e m . . . .  »
Za.a id . id. 763,3 28,4 Idem .. V ien .0 Nublado. »
So.a id. id, 763,4 26,4 Id em .. Brisa. Despej.*. »
Sal.* id .id . 768,4 28,2 E s te ...  Idem  I d e m . . . .  »

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA 

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 
de Agosto de 18£i á las siete de la m añana.

Barómetrc
1 en mi limo- femperatu- Di eccíor- ESTADO

LOCALIDADES, tros k tí® y raen grado* d*l
«a* .'ÍB’ *•»«*"«<»• DSL GIKL°-

S .P e te rsb u rg o . 746,7 1 4°,0 S. O . . .  N ublado.
S to k o lm o .. - . .  » » » *
C openhague . * » * »
Y i e n a . , . . . , .  » » » *>
L e i p z i g . . . . . . .  763,2 14°,6 N .N . O. C ubierto .
Berna 7   765,7 17°,0 S S ereno .
G re e n w ic h .. . .  » » » »
B r u s e la s   763,6 16°,8 S. S. O. Despejado.
D u n q u e rq u e . . 767,5 16°,5 N. N. E .T dem .
P a r ís .. . . . . . . .  763,9 47M O .N .O  Idem .
B u rd e o s . . . . . .  762,8 23°,5 O Idem .
L y o n . 766,4 23a,2 N. O . . .  Idem .
T u r in ....................... » » » »
Flore o c ia   761,4 26°,5 N. O . . .  Nub-ado.
R o m a . . . .   '7 6 1 ,9  20°,9 N ..........  Alg.a nube .
N áp o les   762,9 24°,2 E Idem .

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De lo s p a r te s r e r a i t id o s e n  e s te  d ia  p o r  la  in te r v e n 

ción de A rb itrio s  m u n ic ip a le s , la d e l m ercado  de gra
nos y  n o ta  de  p re c io s  de  a r tíc u lo s  de  c o n su m o , re su lta  
lo s ig u ie n te  *

EN TR ADO  L A S H U E R T A S EN EL D ! l  DE 'HOY, 

11.822 fanegas de  tr ig o
2.341 a r ro b a s  d e  h a rin a  de id.
5.321 a r ro b a s  de c a rb ó n .

4 08 v a ca s , q u e  co m p o n en  33.890 l ib ra s  de  peso.
714 c a m e r o s ,  q u e  h acen  45.556 id , id .

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR T  POR MENOR EN EL DIA 
D E H O T .

C arne de  v a ca , de  22 á 24 c u a r to s  l ib ra .
Idem  de  c a r n e r o ,  d e  22 á 24 c u a rto s  l ib ra .
Idem  de  t e r n e r a ,  90 á 96 r s . a r r o b a , y <ie 40 á 46 c u a r

to s  l ib r a .
Tocino a ñ e jo , d e  S2 á 84 r s .  a r r o b a ,  y d e  30 á 32 c u a r 

to s  l ib ra .
Ja m ó n , de  118 á 4 30 r s .  a r r o b a ,  v de  46 á 56 c u a r to s  l ib ra  
A ceite , de 64 á 06 rs  .a r r o b a ,  y de 18 á 20 c u a r to s  lib ra . 
V ino, d e 38 á 48 rs . a r ro b a ,  y de  42 á 1 4 c u a r to s  c u a rtillo . 
Pan  de  d o s l i b r a s ,  d e  12 á 4 4 c u a r to s .
G a rb an z o s , de 40 á 50 r s . a r r o b a  , y  de  42 4 <8 c u a r to s  

i i b ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs . a r r o b a , y  de 8 á 12 cu arto s  lib ra . 
A rroz , de 30 á 33 rs. a r ro b a , y  de 10 á 14 cu arto s l ib ra . 
L en te ja s , de 19 á 23 rs. a r r o b a , y  de  8 á 10 cu arto s  lib ra . 
Carbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
J a b ó n , de 60 á 63 rs. a r ro b a , y  de 20 á 22 cu arto s  lib ra . 
Patatas, de 4 á 5 % rs . a rro b a , y  de 2 á 3 cu arto s lib ra .

•¿RECIOS DK O RAN O S EN « L  M ERCADO DJ5 M O i
C ebada, de 26 á 29 rs. fanega.
A lgarroba , á 30 rs. id.
Tr-igo v en d id o ................. 2.840 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . . *

P re c io  m á x i m o . , 52 
Id e m  m ín im o .  . . . . .  . 40.
í d e m  m e d io . .  . 48,82

Lo q u e  se  a n u n c ia  al p ú b lico  p a ra  su  in te lig e n c ia . 
Madrid 11 de Agosto d e  i 8 6 4 .—» El A lcald e  in te rin o , 

Durrue de Tam am es.

B o l s a  d e  Madrid.
Cotización del 11 de Agosto de  1864 á las tres de la tarde

FO N D O S P Ú B L IC O S .

T ítu lo s del 3 p o r  100 c o n s o lid a d o , pub licado  , 51-20
y  25. '

Idem  del 3 p o r 100 d if e r id o ,  id .,  46-70.
Deuda am ortizab le  de segunda  c la se , no pub licado , 

24-75  d.
Idem  del p e r s o n a l ,  p u b lic a d o , 25-65 res id u o s; no 

p u b lic a d o , 25-90 d . ; á p lazo , 25-95 fin cor. v o l . , y  26-20 
fin próx. vol.

Idem  m u n ic ip al de Sisas del A y u n ta m ie n to  de M adrid , 
con 2 Y% de in te ré s  a n u a l ,  no p u b licad o , 48-50 d.

O bligaciones m un ic ipales al p o r ta d o r  de  á 1.000 rs., 
6 p o r  100 de in te ré s  a n u a l , i d . , 89.

A cciones de c a rre te ra s , em isión  de 1.° de  Abril de  
1850, de á 4.000 rs .,6  p o r 100 a n u a l ,id  , 95-75 p.

Idem  de á 2.000 r s . ,  id., 96-80 d.
Idem  de 1.° de Ju n io  de 1851 , de á 2.000 r s . ,  idem, 

95-60.
Idem  de  31 de Agosto de  1 8 5 2 , d e  á 2.000 r s . , idem , 

99-25 d.

Idem  de 1 /  de  Ju lio  de 1856, d e á  2.000 rs., id., 94-50.
Idem  de O bras pú b licas d© L° de  Ju lio  de 1858, idem , 

94-75.
Id e m  d e l C anal de  Isabel II,,de  a 1.000 rs  , 8 p o r 100 

a n u a l , i d . , 105-50 d.
O bligaciones del Estado p a ra  su b venciones de fe rro 

c a rr ile s  , p u b lic a d o , 93-25.
A cciones d e l B anco  de  E s p a ñ a , no  p u b licado , 206.
Idem  d e l C anal d e  C astilla  , i d . , 108 d.
Idem  d e  la M etalúrg ica  de  San Jn a n  de A lcaráz , id ., 70 d.
Idem  d e  la  C om pañía de los fe rro -ca rriles  de  Sevilla  á 

Je rez  y  C á d iz , i d , , 86 d.
Id em  d e  los fe rro -c a rr ile s  d e  L é rid a  á R eus y  T a rra 

gona , id . ,8 0  d .
O b ligac iones de  id .  id .  i d . , i d . ,  90 d.
Acciones de la C om pañía d e l fe rro -c a rr il  de  M edina 

del Campo á Z am ora, id ., 85.
O bligaciones del fe rro -c a rr il  de P a ten c ia  á P o n fe rrad a , 

ó sea del N oroeste  de España-, i d . , par.
A cciones de l em p réstito  de la D ipu tación  p ro v in c ia l 

de  G u ad ala ja ra , con  6 p o r 100 de in te ré s  a n u a l, id ., 92 d.
CAM BIOS

L ó n d re s  á  90  d ia s  fe c h a , 49-80.
P a r í s  á 8 d ias* v is ta  ,5 -1 4 .

Plazas del reino.

D »3 o. B enoücio  D año. B e m fie i*

A lb ace te  ( # d .  » Lugo  » *
A lic a n te   pa r p. » M á la g a ... / \  »
A lm ería....  Va » M urc ia   % »
A vila  Ya » O ren se   % p. »
Badajoz. . . .  p a r  d. » O viedo   »
B a rc e lo n a .. .  » % p. Palencia. . par. »
B ilbao  p a r d. » Pam plona . p a r  d. *
B ú rg o s ..  . .  pa r. » Pontevedra  %  »
C áceres  p a r. » Salam anca. 3 /8  p.
Cádiz.... I d .  » San Sebas-
C a s te l lo n .. .  * » t ia n .........  * }£d.
C iudad-R eal. pa r. x> S a n tan d e r. » Y%
C ó rd o b a . . . .  » */8 S a n tia g o .. % »
C oruña   1/8 d. » Segovia  % »
C u en ca   » » S e v i l l a . . . .  » y8
G e r o n a . . . .  » » Soria   P* »
G ra n a d a . , . .  Ya * T a r ra g o n a . p a r  d. »
G u adala ja ra . par p. » T e r u e l . . . . .  » »
I lu e lv a   » » T oledo  Yi » .
H u esca   » * V a le n c ia ... » ^
Jaén ...................  par. » Valladolid. % »
León . . . . . . .  Y% d. * V ito ria   » y% d.
L é r i d a . . . . . .  » » Z a m o r a . , , .  Ya *
L ogroño   p a r d .  » Z a ra g o z a .. .  » Ya p.

BOLSAS E X TR A N JE R A S.

Amberes 8 de Agosto. - I n te r io r ,  48,25.—D iferida, 44. 

A m sterdam  8 de Agosto.— Interio r, 4 3 % — D iferida, 4 4 % 

Francfort 8 de Agosto.— In terio r, 49 D iferida, 

Lóndres 8 de Agosto .— C o n so lid ad o s ,  88 %, 89. —  Inte
r io r  e sp a ñ o l , 50.— D ife rid o , 44 J4

ESPECTACULOS.

Circo de Price (calle  de R ecoletos).— Hoy viernes l i  

no  h ay  función para  d a r lu g ar á los ensayos de  la pan

tom im a E l Sind-bad.

Circo del Príncipe Alfonso. — Hoy á las nueve de 1* 
noche brillante función , en la que se ejecutarán esco

gidos ejercicios ecuestres y  gim násticos por los principa- 

les artistas.

Campos Elíseos. — F u n c ió n  p a ra  h oy  v iern es 12 30 

Agosto de 1864.

Salón de C onciertos. —  A las ocho y  m edia de la n°- 

che. — C nc ierto  in s tru m e n ta l y vocal po r la banda &  

A rtillería  y  cu erp o  de coros de los j a r d in e s , bajo la d1- 

rece  ion de los Sres. Grassi y  Cepeda.

Plaza del Teatro. —  E n el in te rm ed io  de ám bas par“ 

tes del concierto  g ran  función de fuegos artificiales.

Salón recreativo .— De siete  á once de la n o ch e .- ' E*- 

posicion de la Caja m isteriosa ,  que  co n testará  á las pre* 

g u n tas de los espectadores.—P rec io : 2 rs. en trada.

Los dem ás p o ra ien o res  en  los carte les.


